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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 8 de noviem bre de 1941 por la que se 
concede al presupuesto en vigor de la Sección  
prim era de Obligaciones generales á%el Estado, 
dos créditos suplem entarios im portantes en 
ju n to  366.579,52 pesetas con destino a satisfacer 
servicios y  viajes de la Jefatura del Es&ado 
Página 9067.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se con 
cede al presupuesto en vigor de la Sección terce
ra, « M inisterio de la Gobernació?i», un suplem en
to de crédito por 790.500 pesetas con destino a 
satisfacer los haberes correspondientes durante 
el segundo sem estre del año en curso , a los Au 
xiliares interinos, masculinos y fem eninos de la 
Jefatura Principal de Correos .—Página 9068.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se 
concede al presupuesto en vigor de la Sección  
quinta, M in is ter io  de M arina», un suplem ento  
de crédito por 8.864.783,51 pesetas destinado a la 
adquisición del buque tanque «Pintón». antes 
«Cam pilo», propiedad de la CAM PSA .—Páginas 
9068 y 9069.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se con
cede un créd ito extraordinario de 876.349,34 p e
setas al presupuesto en  vigor de la Sección  13.a. 
«Gastos de las Contribuciones y Rentas Públi
cas», con destino al pago de 1% indemnización e 
intereses reconocidos a la M itra de Madrid Alca
lá por la venta que hizo el Estado del solar en  
que estuvo edificada la Iglesia de Santa Cruz 
de esta capital.—Página 9069.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se in
crem enta en treinta millones de pesetas el cré
dito figurado en Obligaciones generales del Es
tado , Sección tercera , parte segunda, capitulo 
tercero, articulo décim o , grupo segundo, concep
to único, y anulando la misma cantidad en el 
figurado en la. misma Sección, parte, capitulo v 
articulo, grupo, concepto único ,—Páginas 9069 
v 9070.

LEY de 8 de noviem bre de 1941 por la que se de
claran exentos del impuesto del Timbre los cré
ditos bancarios que contrate la Sección d e Tra
bajo de la Industria Textil Algodonera .—Página 
9070.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se m o
difica la tramitación de los préstam os del Bélico 
de Crédito Industrial.-~'Péigmas 9070 y 9071.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 sobre levantam ien
to de lim itaciones en la actuación de las entida
des aseguradoras,—Página 9072.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se con 
cede u?i suplem entot de crédito de 837.055 pese
tas al figurado en la agrupación novena concep
to tercero del presupuesto extraordinario de 
1940-1941.— Página 9072.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se con 
cede al presupuesto de gastos de la Sección  10.a, 
M in ister io  de Educación Nacional» un crédito  
extraordinario de 9.100.000 pesetas y varios su
plem entarios, im portantes en junto  1.087.346.28 
pesetas, con destino a satisfacer sus haberes a 
los Oficiales M aestros durante sus prácticas', los 
gastos que ocasione la incorporación al Estado 
de determ inados Centvos de Enseñanza, y los de 
sostenim iento de las Chuicas de la Facultad de 
M edicina de Madrid .—Páginas 9073 y 9074.

Otra de 8 de noviem bre de 1941 por la que se con 
cede un suplem ento de crédito de 3.000.000 de pe
setas al figurado en la 'agrupación 11.a. «Minis- 
terio de Obj'as Públicasq, del presupuesto ex tra * 
ordinario de 1940-41, con destino a la instalación 
de gasógenos en los vehículos afectos a los ser
vicios de la D irección G eneral de Caminos,—P á- 
ginas 9074 y 9075.

Otra de 6 de noviem bre de 1941 por la que se m o
difica el artículo  89 de la de contrato de trabajo 
de 21 de noviem bre de 1931— Págs. 9075 y 9076.

Otra de 6 de noviem bre de 1941 por la que se mo
difican los artículos 51 y 53 de la de Jurados 
mixtos de 27 de noviem bre de 1931, sobre despi
dos.—Páginas 9076 y 9077.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 19 de noviembre de 1941 por el que se con
cede una- bonificación de diez pesetas por cada quintal 
métrico de arroz cáscara que entreguen los agricul
tores— Página 9078.

MINISTERIO DE MARINA

‘.DECRETO de 8 de noviembre de 1941 por el que cesa 
¿orno Vocal del Consejo Ordenador de las Construccio
nes Navales Militares el Capitán de Fragata don Ma
nuel Súntco ‘ Castedo.—Página 9078.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se nombra 
Vocal cíel Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares al Almirante Jefe de la Dirección de 
Material del Estado Mayor de la Armada don Rafael 
García Rodríguez.—Página 9078

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se autoriza 
al Ministro de Marina para abonár al Instituto Nacio
nal de la Vivienda el exceso de coste de la construc
ción de viviendas para Oficiales de la Escuela Naval 
Militar de Marín.-—Página 9079.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 6 de noviembre de 1941 por el que se eleva 
a definitiva la Escala provisional de «Administrativos 
Calculadores» del Servicio Meteorológico Nacional.— 
Página 9079.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 6 de noviembre d¿*1941 por el que se or
ganiza el Patronato de Protección a la Mujer.—Pági
nas 9080 y 9081.

Otro de 0 de noviembre de 1941 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia territorial de Las Palmas 
a don José San taló Rodríguez.—Página 9081.

Olio de 6 de noviembre de 1941 por el que se nombra 
Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Valladólid a don Emilio de Lacalle y Ma
tute.—Página 9081.

Otro de o de noviembre de 1941 por el que se aprueba el 
proyecto y presupuesto de las obras de ampliación 
complementarias precisas para la terminación de la 
nueva Prisión Provincial de Almería.—Página 9082.

Otila de 6 de noviembre cite 1941 por él que se concede 
libertad por aplicación del beneficio de redención de 
penas por el trabajo a un penado.—Página 9082.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se indulta de 
la totalidad de la pena impuesta a Amado Artime 
Lorenzo.—Página 9082.

Otro de 6 de noviembre de 1941 sobre creación de Prisio
nes especiales pura regeneración y reforma de mujeres 
extraviadas.—Páginas 9082 y 9083.

MINISTERIO DE HACIENDA
^DECRETO de 7 de novievibre de 1941 por el que se de- 

rogan las órdenes telegráficas por las que en los años 
de 1936-1937,  ̂la Junta Técnica de Hacienda suspendió 
con carácter circunstancial y transitorio el recargo del 
20 por 100 sobre fas partidas de los vigentes Aranceles 
de Aduanas que tarifan el bacalao y los géneros del 
grupo <¿Colonv&les», que se expresan, y asimismo, la 
denominada Tarifa tercera aneja a los mencionados 
Aranceles —Páginas 9083 y 9084. /

DECRETO de 8 de noviembre de 1941 por el que se au
toriza al Ministro de Hacienda para convocar con
curso-oposición a plazas de Inspectores de los servicios 
de{ Ministerio— Página 9084.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se somete a 
revisión especial las fincas urbanas ocupadas en su to
talidad por sus propietarios y estimulando la declara
ción voluntaria de la capacidad productora de las mis
mas.—Páginas 9084 y 9085.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Albacete don José Sevilla Lodares.—Pági
na 9085.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Albacete a 
don Francisco de la Peña y García de Leániz— Página 
9085.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la. edad reglamentaria a don Alfre- . 
do Ruiz-Crespo y García.—Página 9085.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por *el que se confirma 
en el enipleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda pú
blica a don Ladislao Montes Moreno— Página 9085.

Otro de 8 ĉ e noviembre de 1941 por el que se nombra, en 
comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la lie. cien da pública a 
don Manuel Jalón y Fernández.—Página 9085.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 16 a'e octubre de 1941 por el que se decla
ran urgentes las obras de construcción de viviendas 
protegidas en las localidades que se citan.—Páginas 
9086 y 9087.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza a 
este Departamento para la adquisición directa del equi
po que se facilite arlos trabajadores que se trasladen a 
Alemania en virtud del acuerdo de 21 de agosto ultimo. 
Página 9087.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se nomm 
bra Presidenie de la Junta Consultiva de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana, a don Fea'enco Mayo 
Gayarre.—Página 9087.

Otro de 7 de noviembre de 1941 por el que se nombra 
Comisario del Instituto Social de la Marina, a don Pas
cual Diez de Rivera.—Página 9087.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 15 de noviembre de 1941 por la que se dispone 

pasen a prestar sus servicios, en comisión, a la ‘ Fis
calía Provincial de Tasas de Valencia, los señores que 
se mencionan.-%-Página 9088.

Otra de 15 de noviembre d e /1941 por la que se dispone 
pase a prestar sus servicios como Fiscal Provincial de 
Tasas de Gran Canaria, don Manuel Martínez Gar- 
gallo.—Página 9088.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 10 de noviembre de 1941 por la que se decla

ran desiertas las oposiciones anunciadas en 6 de sep
tiembre de 1940 para proyeer una plaza de oficial, 
Jefe de Administración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Facultativo de la Dirección General de los Re
gistros, disponiendo se anuncien nuevas oposiciones 
para proveer dicha plaza 'transformada en una de Jefe 
de Admiistración Civil de tercera clase y confirman
do en sus cargos a los señores que forman el Tribu
nal de dichas oposiciones.—-Página 9088.
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Orden de 17 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
para la plaza de Oficial segundo de Sala de la Au
diencia Provincial de Badajoz, a don José Olivan Es
cudero.—Página 9088.

Otra de 17 de noviembre de 1941 por la que 'se dispone 
se constituya la Junta de Aptitud que ha de elevar 
las propuestas de jubilación extraordinaria "de los fun
cionarios del Cuerpo Facultativo de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado.—Páginas 9088 
y 9089.

 MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificaciones a los epígrafes 192 (Tarifa 1.a,' Sección 

2.a, Grupo 2.°, página 8774), notas 2.a y 3.51 del epigra. 
fe 711 (Tarifa 3.a, Grupo 9.°, página 8872) y párrafo 
que figura al margen.de los epígrafes 1.045, 1 046 y 
1.047 (Tarifa 5.a, Sección 1.a, Grupo 3.°, página 8937> 
de la Contribución Industrial, de Comercio y Profesio 
nes, publicadas en el B. O. números 314, 317 y 319 de 
10. 13 y 15 de noviembre de 1941.—Página 9089.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 30 de octubre de 1941 por la que se declara 

amortizada la plaza de Profesora especial de Música 
de la Escuela Normal de Toledo por jubilación de do
ña María del Pilar Soto y León, acumulándose a la 
que desempeña en el citado Centro doña Inés Outan- 
• da Sala-zar.— Página 9089.

- Otra de 31 de octubre de 1941 por la que se prorroga 
por un mes la licencia concedida, por enfermedad, al 
Auxiliar numerario de la Escuela Superior del Trabajo 
de Santander, don Antonio Gómez Gila.—Pág. 9089

Orden de 12 de noviembre de 1941 por la que se aumenta 
en un funcionario del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos la plantilla provisio
nal del Archivo Histórico Nacional.—Página 9089.

Otra de 12 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
Jefe de Ta Oficina del Depósito de Libros y Cambio 
Internacional de Publicaciones al Funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. don Federico Navarro Franco-—Páginas 9089 
y 9090.

Otra de 14 de noviembre de 1941 por la que se nomba^ 
a don José María Castrillo Casares, Director de las 
Bibliotecas Populares de M adrid—Página 9090.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 15 de noviembre de 1941 por la que se nombra 

para formar parte de la Junta de Aptitud a don Mi
guel Cuenca Romero, en sustitución de don Félix Ro
dríguez Rojas.—Página 9090.

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de Abas

tecimientos y Transporte».—Circular número 247 por 
1.a que se aumenta el tipo-ración individual del abas
tecimiento de carne.—Página 9090.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.— 
(Construcción y Explotación.—Estudios y Construccio
nes) .—Adjudicando a don Vicente Mora Gandía la su
basta de las obras de la travesía exterior de Valí de 
Uxó en la carretera de Teruel a Sagunto a Burriana.— 
Página 9090. »

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4265 a 4270.

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 8 DE N O V IE M B R E  DE 1941 por la que se concede al presupuesto en vigor de 

la Sección primera de Obligaciones generales del Estado, dos créditos suplementarios, im
portantes, en junto, 3 6 6 .5 7 9 ,5 2  pesetas, con destino a satisfacer servicios y viajes de la Je
fatura del Estado.

Apreciada la insuficiencia de algunos créditos figurados en el presupuesto en vigor de Obligacio
nes generales del Estado, se ha instruido un expediente de habilitación de recursos suplementarios, 
en el que han recaído los informes y acuerdos necesarios para su concesión 

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

A rtículo p rim ero .—Se conceden dos suplementos de crédito,- por un importe total de trescientas 
sesenta y seis mil quinientas setenta y nueve pesetas con cincuenta y dos céntimos, aplicados a la 
Sección primera de Obligaciones generales del Estado «Jefatura del Estado», con la siguiente distribu
ción: Al capitulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo primero, con
cepto único «Servicios de la Jefatura del Estado», doscientas sesenta y seis mil quinientas setenta y 
nueve pesetas con cincuenta y dos céntimos, y a los mismos capítulo y artículo, grupo segundo, concep
to único «Viajes oficiales del Jefe del Estado», cien mil pesetas.

A rtículo segundo.— El importe de los referidos suplementos de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a ocho de noviembre de mil novecientos , 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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L EY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1941 por la que se concede al presupuesto en vigor de la 
Sección tercera «Ministerio de la Gobernación>>, un suplemento de crédito por 790.500 pe
setas, con destino a satisfacer los haberes correspondientes durante el segundo semestre del 
año en curso a los Auxiliares interinos, masculinos y femeninos de la Jefatura Principal de 
Correos.
Al aprobarse por Ley de dos de agosto últinfo los estados de modificaciones de créditos afectos al pre

supuesto de gastos en vigor del Ministerio de la Gobernación, se consignó en el concepto correspondiente 
a 3a dotación de los Auxiliares femeninos de Correos, que los funcionarios que existieran de esta clase pa
sarían, en lo sucesivo y sin perder su carácter de interinidad, a percibir $us haberes por el epigrafe co
rrespondiente a la plantilla de Auxiliares Permanentes.

De acuerdo con tal precepto se suprimió la dotación de dichos Auxiliares; pero com0 al propio tiempo 
no se incluyó en la plantilla que había de atenderles consignación suficiente para el pago de sus sueldos. 
Ourge la necesidad de proceder a la suplementación dé la misma en la cuantía y condiciones que el Gobier
no ha estimado aceptables, conforme a dictamen* de la Intervención General de la Administración del Es
tado. Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito por setecientas noventa mil quinientas pese

tas al figurado en el capítulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo doce «Jefatura Prin
cipal de Correos», concepto segundo del Presupuesto de gastos en vigor de la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departamentos Ministeriales «Ministerio de la Gobernación», con destino a satisfacer los haberes 
que correspondan, durante el segundo semestre del presente año a cuatrocientos sesenta y cinco Auxiliares 
interinos masculinos y femeninos, a tres mil cuatrocientas pesetas.

Artículo segundo.—El importe del referido suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Asi 10 dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1941 por la que se concede al presupuesto en vigor de la 
Sección quinta «Ministerio de Marina», un suplemento de crédito por 8.864.783,51 pese
tas, destinado a la adquisición del buque tanque «Plutón», antes «Campilo», propiedad de 
la CAMPSA.

La Ley de siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro autorizó al Ministerio de Marina 
para concertar directamente con la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos la adquisición 
por el Estado del buque petrolero «Campilo», que a la sazón se estaba construyendo para aquélla, y dis
puso que la operación se realizase previo el otorgamiento de un crédito extraordinario de importe aproxi
mado al que se calculaba ocasionaría la construcción del barco.

Diversas incidencias han venido demorando la adquisición que hasta la fecha no ha sido realiza
da, a pesar de que el barco figura incorporado a la Marina desde mil novecientos cuarenta, con la de
signación de «Plutón», produciendo con ello una situación anómala que debe ser remediada con urgen
cia mediante la habilitación de un crédito que permita realizar la compra sin salida material de fondos 
de las Cajas públicas en razón al carácter especial de la Entidad vendedora.

A tales fines, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ocho millones ochocientas sesenta y cuatro 

mil setecientas ochenta y tres pesetás con cincuenta y un céntimos, imputable a un grupo adicional del pre
supuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de 
Marina», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto «Construcciones y adquisiciones ordinarias», 
©on destino a la adquisición del buque tanque «Plutón», antes «Campilo», propiedad de la CAMIPSA, y
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al abono de su importe mediante formalización aplicada a ingresos a realizar por la misma en concepto 
de productos de la Renta de petróleos.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada 'en El Pardo a ocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 8 D E N O V IE M B R E  D E 1941 por la que se concede un crédito extraordinario de 
8 7 6 .3 4 9 ,3 4  pesetas al presupuesto en vigor de la Sección 13.a «Gastos de las Contribucio
nes y Rentas Publicas», con destino al pago de la indemnización e intereses reconocidos 
a la Mitra de Madrid-Alcalá por la venta que hizo el Estado del solar en que estuvo edi
ficada la iglesia de Santa Cruz, de esta capital.

Reconocido a la Mitra de Madrid-Alcalá el derecho al percibo de una indemnización, en metáli
co, por consecuencia de la venta realizada por el Estado del solar que ocupó la iglesia de Santa Cruz, 
en Madrid, se impone la habilitación de recursos extraordinarios que permitan la efectividad de su abo
no, toda vez que en los presupuestos que rigen en la actualidad no existe ninguno con qué llevar a 
cabo su realización. 

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ochocientas setenta y seis mil trescien

tas cuarenta y nueve pesetas con treinta y cuatro céntimos, imputable a la Sección décimotercera «Gas
tos de las Contribuciones y Rentas Públicas», capitulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De 
carácter general», grupo noveno «Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial», concep
to adicional destinado al pago de la indemnización e intereses reconocidos a la Mitra de Madrid-Alcalá 
por la venta que hizo el Estado del solar en que estuvo edificada la iglesia de Santa Cruz, de esta capital.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter
minada por el«artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a ocho de noviembre de mil-novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 8 DE N O V IE M B R E  DE 1941 por la que se incrementa en treinta millones de pe
setas el crédito figurado en Obligaciones generales del Estado, Sección tercera, parte se
gunda, capítulo tercero, artículo décimo, grupo segundo, concepto único, y anulando la 
misma cantidad en el figurado en la misma Sección, parte, capítulo y artículo, grupo, con
cepto único.

A fin de acoplar a las verdaderas necesidades de los servicios algunos créditos de los autorizados por 
el presupuesto en vigor para Obligaciones generales del Estado; previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se incrementa en treinta millones de pesetas el crédito figurado en la Sección ter

cera del vigente presupuesto de Obligaciones generales del Estado, parte segunda, capítulo tercero, articu
lo décimo, grupo segundo, concepto único.

Artículo segundo.—En compensación del aumento autorizado por el artículo anterior se anula la mis-
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ma cifra de treinta millones de pesetas en el crédito del grupo tercero, concepto único de la propia Sec
ción, parte, capítulo y artículo antes citados.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 8 D E N O V IEM BRE D E 1941 por la que se declaran exentos del impuesto del T im 
bre los créditos bancarios que contrate la Sección de Trabajo de la Industria Textil A l
godonera.

Las dificultades derivadas del actual conflicto internacional, con que tropieza la importación de m a
terias primas en nuestro país y su repercusión obligada en la anormal explotación de las industrias afec
tadas, aconsejaron hace tiempo al Gobierno la adopción de diversas medidas en beneficio de los obreros 
algodoneros españoles.

Mas, ante la importancia del problema y la persistencia de las dificultades, el Estado acentúa su pro
tección a los trabajadores de dicha industria en paro forzoso total o parcial, declarando la exención de 
impuestos a los anticipos en efectivo que la representación idónea de la Industria Textil Algodonera (an
tes Subcomisión Reguladora del Algodón) se vea precisada a solicitar de Ja Banca española.

En.su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Las operaciones de crédito que la Sección he Trabajo de la Industria Textil Algodo
nera concierte con la Banca, en cumplimiento del Decreto de trece de julio de mil novecientos cuarenta y 
Orden ministerial de Trabajo de cinco de agosto siguiente, estarán exentas del impuesto del Timbre.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 8 DE N O V IEM BRE DE 1941 por la que se modifica la tramitación de los présta
mos del Banco de Crédito Industrial.

El Banco de Crédito Industrial, creado como instrum ento de ejecución de la Ley de dos de marzo 
de mil novecientos diecisiete en cuanto a facilidades de orden financiero que pudiera reclamar la in 
dustria nacional protegida, fué dotado con carácter de privilegio por el Poder público de una legisla
ción estatutaria acomodada a las necesidades que acusaba la realidad de hace un cuarto de siglo. Es 
de toda evidencia que si el mero transcurso de este largo período de tiempo hubiera reclamado por sí 
solo un mínimo de adaptaciones, la preocupación de una reforma de las reglas fundamentales de este 
Instituto resulta ahora aún más sentida a la vista de transformaciones tan radicales como las que se 
están operando, por diversas causas, en la vida industrial y m ercantil de España.

Frente a la observación de este fenómeno, ayer menos acusado que a la hora presente, ya el Es
tado reaccionó en mil novecientos veintisiete modificando la legislación d el Banco de Crédito Indus
trial en un sentido de mayor flexibilidad. Pero desbordadas las previsiones de esta reforma por el cú
mulo de hechos de carácter extraordinario que se presentan cada día en el área económica nacional, 
se hace preciso revisar nuevamente la legislación fundam ental de este Banco, atendiendo: Primero, a 
conseguir la unificación de los requisitos formales exigióles a los préstamos, ya se trate de instalación, 
ampliación o modificación de industrias: adquisición de primeras materias, útiles y elementos de pro
ducción, o de consolidación de deudas; o bien de operaciones sobre «warrants», anticipos sobre capital 
de movimiento, o contratos de crédito naval, con lo cual se limitaría sensiblemente el entorpecimien
to burocrático que representaba la formalización de los préstamos correspondientes a los grupos de
operaciones ya existentes antes de la reforma dé mil novecientos veintisiete. Y segundo, a fijar un
sistema que asegure el regular funcionamiento de la cuenta de Tesorería llamada a reflejar las relacio
nes del Banco con la Hacienda pública, reforma indispensable después de la conversión, virtual de los
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Bonos del Tesoro para el fomento de la Industria Nacional, ordenada por Decreto de siete de octubre
de mil novecientos treinta y nueve, y sin perjuicio de otras modificaciones de carácter'menos esencial.

En su virtud, 
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—La tramitación de los préstamos que, como cumplimiento de la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos diecisiete, señalan los apartados A), B) y C) del artículo primero de los De
cretos de siete de diciembre de mil novecientos veintiséis, veintinueve de abril de mil novecientos vein
tisiete y veintitrés de junio de mil novecientos veintiocho, se sujetará a las reglas fijadas para la con
cesión de los auxilios que determinan los apartados D), E), F), G) y H) de aquellas disposiciones, sin 
alterar los plazos señalados para la duración de las operaciones, que serán fijados, dentro del límite le> 
galmente autorizado, por el Banco de Crédito Industrial, de acuerdo con la Delegación del Gobierno.

Artículo segundo.—Cuando se trate de nuevas instalaciones de industrias, o ampliación y trans
formación de las ya existentes, los peticionarios de préstamos deberán acompañar a la solicitud la auto
rización del Ministerio de Industria y Comercio, que previene el Decreto de ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, asi como los justificantes o declaraciones juradas de nacionalidad a que 
se refiere la Base segunda de la Ley de dos de marzo de mil novecientos diecisiete. Si los préstamos 
solicitados se hubieren de aplicar a consolidación de deudas, la Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial se pronunciará sobre, si procede o no estudiar la peticipn, a los efectos de poder 
llevar a cabo la operación. ‘

Artículo tercero.—El movimiento de Tesorería derivado de la relación entre el Ministerio de Ha
cienda y el Banco de Crédito Industrial, será recogido en una o varias cuentas de efectivo, con inte
rés, que se llevarán al Banco por la Dirección General del Tesoro Público.

‘NEsta cuenta funcionará al modo bancario. por cargos y abonos de préstamos entregados y reem
bolsos recibidos, respectivamente, en la proporción que corresponde al Estado.

Será transferido a esta cuenta el saldo de la de metálico que actualmente está abierta en la Caja 
general de Depósitos al Banco de Crédito Industrial, así como el valor efectivo de los Bonos del Tesoro 
para, el fomento de la Industria Nacional que el Banco tiene igualmente registradas en su contabilidad.

En lo futuro, la participación del Estado en los préstamos concertados por el Banco de Crédito In
dustrial podrá efectuarse, bien por la puesta en circulación de los mencionados Bonos que el Tesoro con
serva actualmente en cartera, o de cualquiera otra clase de Deuda del Estado o del Tesoro, bien de las 
disponibilidades de la Tesorería Central.

Las aportaciones futuras del Estado se extenderán a las cantidades precisas para cubrir el ochen
ta por ciento de su participación en los préstamos que se concedan, sin la limitación/fijad a en el apar
tado F) de la Base qufnta de la Ley de dos de marzo de mil novecientos diecisiete.

La participación del Estado en los préstamos del Banco podrá ser sustituida, cuando asi lo estime 
procedente el Ministerio de Hacienda, por la emisión por el propio Banco, oon carácter exclusivo, de 
Cédulas al portador amortizables, al tipo de interés que el Consejo de Administración acuerde.

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para fijar, en cualquier momento, el tanto 
de interés y sus variaciones, que habrán de devengar a favor del Tesoro cuenta a que se refiere 
el artículo anterior, tomando por base el tipo oficial de descuento, así como para acordar tipos especia
les de interés a la aportación estatal como contrapartida de préstamos destinados a cubrir necesida
des industriales de excepcional utilidad pública.

Articulo quinto.—-La Delegación del Estado en el Banco de Crédito Industrial estará presidida por 
el Comisario de la Banca Oficial y formarán parte de ésta cinco Consejeros, a saber: El Director ge
neral de Industria, Vocal nato; un Abogado del Estado, un Profesor Mercantil de Hacienda, un Inge
niero Industrial de Hacienda y un representante de la Dirección General de Banca y Bolsa. Estos cua
tro últimos Vocales serán designados por el Ministerio de Hacienda. *

Dada en Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1941 sobre levantamiento de limitaciones en la actuación
de las entidades aseguradoras.
Sucesivas disposiciones han venido limitando, duran te  algún tiempo, la actuación de las entidades 

aseguradoras, por exigirlo las circunstancias especiales, en que, a consecuencia de la guerra, se desenvol
vía el Seguro en sus distintos ramos.

¡Establecidas, con carácter legal, las normas para el adecuado desenvolvimiento de los aludidos pro
blemas, debe reintegrarse asimismo a las entidades de Seguros la plenitud de sus funciones y facultades, 
con arreglo a la, legislación general en ia materia.

Por ello,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se restablecen a su pleno vigor los artículos tercero y quinto de la Ley de cat-or. 
ce de mayo de mil novecientos ocho, quedando sin efecto lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley de 
tre in ta  de diciembre de mil novecientos cuarenta, en el Decreto de diecisiete de octubre del mismo año 
y en la Orden ministerial de veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo segundo.—Se levanta asimismo, en cuanto a las Empresas de Seguros, la prohibición impuesta 
por el artículo segundo de la Ley de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, en orden a la formaliza- 
eión y publicación de sus balances de resultados y a la celebración de Jun tas generales ordinarias y ex
traordinarias de sus accionistas.

En su consecuencia, se restablece para estas Empresas la normalidad en cuanto a sus obligaciones fis
cales relativas a las Contribuciones sobre Utilidades y de Beneficios extraordinarios, quedando autorizado 
el Ministro de Hacienda para dictar las normas que sean precisas, al objeto de armonizar los preceptos de 
las Leyes reguladoras de ambos tributos con lo dispuesto en la# dictadas para regularizar las operaciones 
de seguros correspondientes al periodo de guerra.

Asi 1q dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1941 por la que se concede un suplemento de crédito de 
837.055 pesetas al figurado en la agrupación novena, concepto tercero del Presupuesto ex
traordinario de 1940-41.
Para que el Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias pueda desarrollar su alta función tée- 

’ nica en materia de tan  primordial importancia para la economía nacional, como es la de conocer el grado 
de aptitud de la¿ primeras materias nacionales y coloniales* para la obtención de celulosas industriales, 
se hace necesario adquirir maquinaria de tipo sem i-industrial que pem lita la experimentación y ensayo 
de modo acabado y completo.

Para ello es indispensable habilitar la consignación correspondiente por no existir crédito en el Pre
supuesto.

, En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de ochocientas treinta y siete mil cincuenta 
y cinco pesetas al figurado en el Presupuesto extraordinario mil novecientos cuarenta-m il novecientos cua
renta y uno, agrupación novena «Ministerio de Agricultura», concepto tercero, para la adquisición de m a
quinaría sem i-industrial para ensayo de celulosas.

Artículo segundo.—El importe de dicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ inada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad.

Así lo dispongo por ia presente Ley, dada en Madrid a ocho de-noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1941 por la que se concede al presupuesto de gastos de la 
Sección 10.a «Ministerio de Educación Nacional», un crédito extraordinario de 9.100.000 pe
setas y varios suplementarios, importantes, en junto, 1.087.346,28 pesetas, con destino a sa
tisfacer sus haberes a los Oficiales Maestros durante sus prácticas; los gastos que ocasione la in
corporación al Estado de determinados Centros de enseñanza, y los de sostenimiento de las 
Clínicas de la Facultad de Medicina de Madrid.

Indotados en el presupuesto en vigor del Ministerio de Educación Nacional algunos Servicios como 
el de pago a los Oficiales Maestros actualmente en prácticas de los haberes que les reconoció la Ley de vein
tiséis de enero de mil novecientos cuarenta, e insuficientemente dotados otros, como el de los gastos de 
Clínica asignados a la Facultad de Medicina de Madrid y log que ocasiona la incorporación al Estado de las 
Escuelas de Comercio de Murcia, Salamanca, Ciudad Real, Atenerla, Cartagena y Granada; las de Bellas 
Artes de San Jorge de Barcelona y de Santa Isabel de Hungría, de Sevilla, y el Conservatorio de Música 
de esta última capital, se ha instruido el oportuno expediente de habilitación de recursos extraordinarios y 
suplementarios en el que constan I03 informes y acuerdo favorables, al efecto requeridos por la legislación 
en vigor. ■

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de nueve millones cien mil pesetas imputable 

a la Sección décima de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Ministerio de Educación Nacio
nal», capítulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo segundo «Dirección General de Pri
mera Enseñanza», concepto segundo «Escuelas nacionales de Primera Enseñanza», distribuidas en dos nue
vos subconceptos con la siguiente expresión: «Para abonar el sueldo de entrada a mil setecientos Oficiales 
Maestros durante los dos cursos de prácticas y hasta que adquieran por la confirm ación de derechos Es
cuela nacional con cargo a la plantilla del Magisterio, seis millones ochocientas mil, y «Para igual aten
ción aplicada a dos mil trescientos Oficiales Maestros, según Convocatoria de cinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno y para el cuarto trimestre del actual ejercicio», dos millones trescientas mil.

Articulo segundo.—Asimismo se conceden varios suplementos de crédito por un total importe de un 
millón ochenta y siete mil trescientas cuarenta y seis pesetas veintiocho céntimos aplicados también a la 
Sección décima «Ministerio de Educación Nacional» y con arreglo al siguiente detalle: Al capítulo primero 
«Personal», artículo primero «Sueldos», grupo cuarto «Dirección General de Enseñanzas Profesional y T éc
nica», trescientas noventa y seis m il pesetas, distribuidas así: al concepto quinto «Escuelas de Comer
cio», subconcepto primero «Catedráticos numerarios», doscientas cincuenta y ocho mil pesetas, destinadas 
a incrementar en cuarenta y tres Catedráticos la categoría dotada con seis mil pesetas; y al mismo con 
cepto, subconcepto séptimo, ciento treinta y ocho mil pesetas para incluir en las Escuelas que en él se 
figuran las de Murcia, Salamanca, Ciudad Real, Almería, Cartagena y Granada.. Al grupo quinto «Direc
ción General de Bellas Artes», ciento ochenta y dos mil ochocientas pesetas, que se distribuyen en la sir
guíente form a: Al concepto segundo «Escuelas de Bellas Artes», subconcepto primero «Escalafón de P rofe
sores Numerarios de las Escuelas de Bellas Artes de Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla», cien mil och o
cientas pesetas, suma destinada a aumentar en catorce Catedráticos la categoría dotada con siete mil dos
cientas pesetas; ai mismo concepto, subconcepto segundo «Auxiliares», cuarenta mil pesetas, para incre
mentar en diez Profesores la categoría dotada con el sueldo de cuatro mil pesetas o la gratificación de tres 
mil; al concepto tercero «Conservatorios de Música y Declamación», subconcepto primero «Profesores nu
merarios», treinta y seis mil pesetas con destino a aumentar en seis Profesores la categoría dotada con seis 
mil pesetas; y en el mismo concepto al subconcepto octavo «Sevilla», seis mil pesetas para aumentar dos 
Auxiliares a tres mil pesetas de sueldo o dos mil de gratificación. Al mismo capituló primero, articulo se
gundo «Otras remuneraciones», nueve mil cuatrocientas pesetas, distribuidas en la forma siguiente: Al 
grupo cuarto «Dirección General de Enseñanzas Profesional y Técnica», concepto quinto «Escuelas de Co
mercio», subconcepto tercero «Gratificaciones a los Directores y Secretario, cinco mil cuatrocientas pesetas 
para incluir en las Escuelas que en él se citan las de Murcia, Salamanca, Ciudad Real, Almería, Cartage
na y Granada, a razón de quinientas pesetas los Directores y cuatrocientas los Secretarios; y al grupo
quinto «Dirección General de Bellas Artes», concepto segundo «Escuelas Superiores de Bellas Artes», cua-
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tro mil pesetas para un nuevo subconcepto que comprenda un premio de quinientas pesetas y seis de 
doscientas cincuenta, con destino a ios alumnos de cada una dé las Escuelas de Bellas Artes de San Jorge 
en Barcelona y de Santa Isabel de Hungría en Sevilla. Al capítulo segundo «Material», artículo primero 
«De oficinas no. inventariab'le», cuatro mil trescientas pesetas, que se distribuyen como sigue: Al grupo 
cuarto «Dirección General de Enseñanzas Profesional y Técnica», concepto cuarto «Escuelas de Comercio», 
subconcepto segundo, dos mü cuatrocientas treinta pesetas con destino a dotar las de Salamanca, Ciudad 
Real, Almería, Cartagena, Granada y Murcia, que se comprenderán entre las que en el subconcepto citado 
figuran aJl grupo quinto «Dirección General de Bellas Artes, concepto segundo «Escuelas de Bellas Ar
tes», mil trescientas sesenta pesetas, para dotar a las dé Barcelona y Sevilla, que se Incluirán entre las que 
cita el subconcepto, a razón de seiscientas ochenta pesetas cada una; y al concepto tercero «Conservato
rios de Música y Declamación», quinientas diez pesetas para el de Sevilla, que se figurará como subcon
cepto nuevo. Al mismo capítulo segundo, artículo segundo «Material no inventariable», ochocientas diez 
pesetas, con la siguiente distilbiíción: Al grupo cuarto «Dirección General de Enseñanzas Profesional y Téc
nica», concepto quinto «Escuelas de Comercio», trescientas sesenta pesetas, destinadas a dotar a razón 
de- sesenta pesetas cada una las de Murcia, Salamanca, Ciudad Real, Almería, Cartagena y Granada, que 
ee Incorporan a les que figuran en este concepto; al grupo quinto «Dirección General de Bellas Artes», 
concepto segundo «Escuelas de Bellas Artes», trescientas cincuenta pesetas, con destino a dotar a ciento 
setenta y cinco pesetas cada una las de Barcelona y Sevilla, que se incluyen en el concepto; y al mismo 
grupo quinto, concepto tercero «Conservatorios de Música y Declamación», cien pesetas, para dotar el de 
Sevilla. Al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», cua
trocientas cincuenta y\in mil setecientas ochenta y seis con veintiocho céntimos, distribuidas así: Al grupo 
tercero «Dirección General de Enseñanzas Profesional y Técnica», concepto segundo «Universidades», sub
concepto cuarto «Madrid, Facultad de Medicina. Subvenciones para el sostenimiento de las Clínicas Uni
versitarias y especiales y Prácticas de las Cátedras», cuatrocientas cuarenta y cuatro mil doscientas ochen
ta y seis pesetas con veintiocho céntimos; y /al grupo quinto «Dirección General de Bellas Artes», con
cepto primero «Escuelas de Bellas Artes», siete mil quinientas pesetas con destino a dotar, a razón de 
tres mil setecientas cincuenta pesetas eada una, las Escuelas de Santa Isabel de Hungría de Sevilla y San 
Jorge de Barcelona, que se incorporan a las que figuran en el concepto. Al mismo capítulo tercero, artícu
lo quinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias», cuarenta y dos mil doscientas cincuenta pesetas, que 
se distribuyen en la siguiente forma: Al grupo cuarto «Dirección General de Enseñanzas Profesional y 
Técnica», concepto cuarto «Escuelas de Comercio», diez mil quinientas pesetas con destino a dotar a las de 
Murcia, Salamanca, Ciudad Real, Almería, Cartagena y Granada, que se incluirán entre las que figuran en 
el subconcepto cuarto; al grupo quinto «Dirección General de Bellas Artes», conceptp segundo «Escuelas 
de Bellas Artes», treinta mil para las de Santa Isabel dé Hungría y San Jorge de Barcelona; que se figu
rarán en un subconcepto especial, a quince mil pesetas cada una; y al mismo grupo quinto, concepto ter
cero «Conservatorios», mil setecientas cincuenta pesetas, dotación para el de Sevilla, que se figurará en un 
subconcepto especial.

Artículo tercero.—El importe de los antedichos crédito extraordinario y suplementos de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a ocho de noviembre de mil novecientos  
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 8 DE NOVIEM BRE D E  1941 por la que se concede un suplemento de crédito de 
3.000.000 de pesetas al figurado en la agrupación 11.a ' Ministerio de Obras Públicas' , del 
Presupuesto extraordinario de 1940-41, con destino a la instalación de gasógenos en los 
vehículos afectos a los servicios de la Dirección General de Caminos.

La aplicación a los servicios de Caminos de los preceptos del Decreto de cinco de agosto último, 
que prcviene la transformación, para funcionar con gasógenos, de todos los vehículos de transporte de 
determinados Organismos, entre los que s  ̂ encuentra el Ministerio de Obras Públicas; impone la ne-
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cesidad de habilitar recursos suplementarios de los que figuran en el Presupuesto extraordinario en vi- 
gor, por no ser suficientes a sufragar el gasto que ello origina los remanentes disponibles que éstos, y 
sus correspondientes del presupuesto ordinario, ofrecen en la actualidad.

En el expediente al efecto instruido constan los informes y acuerdos favorables que la legisla, 
ción en vigor exige para el otorgamiento de esta clase de créditos.

Y, en su virtud; previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de tres millones de pesetas al figurado 
en la agrupación undécima «Ministerio d e , Obras Públicas», del Presupuesto extraordinario de gastos
en vigor, concepto segundo «Caminos», subconcepto quinto «Para adquisición de ipaquinaria, coches y
camiones y su reparación con destino a servicios de conservación, reparación y construcción de cam i
nos», con objeto de reponer el m aterial de esta clase, perdido en la guerra.

Artículo segundo.—El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ i. 
nada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien. 
da pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en E i Pardo a ocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1941 por la que se modifica el artículo 89 de la de Con
trato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931.
La Ley de Contrato de Trabajo de veintiuno de noviembre de mil novecientos tre in ta  y uno, al es

tablecer en su artículo ochenta y nueve las causas por las que term ina el contrato individual de t r a 
bajo, hace una enumeración de las mismas, que, adem ás de ser incompleta, es reveladora de la des
confianza que el Gobierno m arxista, que dictó aqu ella Ley, te í ia  en los Jurados mixtos que habían de 
aplicarla como órganos jurisdicionales de la  justicia social. El Nuevo Estado, con plena confianza en 
la M agistratura del Trabajo, integrada por personal especializado procedente de las carreras Judicial 
y Fiscal, a  quienes de m anera exclusiva les ha encomendado la misión de in terpretar y aplicar las le
yes laborales con la formación ética y la competencia que les da su profesión, no puede perm itir que 
continúe la vigencia del precepto legal antes indicado, sin introducir en el mismo las modificaciones n e 
cesarias para darle una mayor amplitud y elasticidad, que ha de apoyarse en el arbitrio que debe 
concederse al Magistrado si se quiere que el repetido precepto produzca en la práctica los resultados 
apetecidos.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Articulo primero.—El articulo ochenta y nueve de la  Ley de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos tre in ta  y uno quedará redactado en la siguiente forma:

«Los contratos individuales de trabajo term inarán  por alguna de las causas siguientes:
Primera.—Las consignadas válidamente en el contrato.
Segunda.—Mutuo acuerdo de las partes.
Tercera.—Muerte o incapacidad del empresario o extinción de la personalidad contratan te, siem

pre que no haya representante legal que continúe la industria o el trabajo.
Cuarta.—Muerte del trabajador.
Quinta.—Fuerza mayor que imposibilite el traba jo  por una de las causas siguientes: incendio, 

inundación, terremoto, explosión, plagas del campo, guerra, tum ulto o sediciones, y, en general, cualquier
otro acontecimiento semejante de carácter extraordinario que los contratantes no hayan podido pre
ver. o que, previsto, no se haya podido evitar.

Sexta.—Despido justificado del trabajador por el empresario.
Se estim arán causas justas del despido, las siguientes:
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a) Las faltas repetidas e injustificadas de puntualidad o de asistencia al trabajo.
b) La indisciplina o desobediencia a los reglamentos de trabajo dictados con arreglo a las Leyes.
c) Los malos tratamientos de palabra u obra, o la falta grave de respeto y consideración al 

empresario, a las personas de su familia que viván con él, a su representante o a los jefes o compa
ñeros de trabajo. ,

d) La ineptitud del trabajador respecto a la ocupación o trabajo para que fué contratado.
e) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en las cuestiones confiadas.
f) La disminución voluntaria y continuada del rendimiento normal de trabajo.
g) Hacer negociaciones de comercio o de industria por cuenta propia o de otra persona, sin ex

presa autorización del patrono.
h) La embriaguez, cuando sea habitual.
i) La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiese llamado repetidamente la atención al tra

bajador y sea de tal Indole que produzca queja justificada de los campañeros que realicen su trabajo 
en el mismo local que aquél.

j) Cuando el trabajador origine frecuentemente riñas o pendencias injustificadas con sus compa
ñeros de trabajo.

Séptima.—Por voluntad del trabajador. Se estimarán causas justas para que el trabajador pueda 
dar por terminado el contrato, las siguientes:

a) Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de consideración por parte del empresario, o 
de su representante o empleados, al trabajador o personas de su familia que con él vivan.

b) La falta de pago o de puntualidad en el abono de la remuneración convenida.
c) Exigir el empresario trabajo distinto del pactado, salvo los casos de urgencia prescritos en la Ley.
d) Modificación del reglamento establecido para el trabajo al celebrarse el contrato, o incumpli

miento del mismo.
e) Cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores que el Magistrado del Trabajo es

time justificadas, por ser reveladora de una situación depresiva o vejatoria p a r a d  trabajador.
Cuando la causa de terminación de* contrato individual del trabajo sea alguna de las comprendidas 

en este último número, el Magistrado del Trabajo, atendida la naturaleza del caso y las circunstancias 
que en el mismo concurran, podrá acordar el abono al trabajador de una indemnización que fijará a su 
prudente arbitrio, en la misma sentencia, sin que pueda exceder del importe del sueldo o jornal de un año».

Articulo segundo.—La presente Ley comenzará a regir desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones legales se opongan a lo establecido en 
la presente Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada eri Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 6 DE NOVIEM BRE DE 1941 por la que se modifican los artículos 51 y 53 de la
de Jurados mixtos de 27 de noviembre de 1931, sobre despidos.

La Ley de Jurados mixtos de veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno, ai de
terminar en sus artículos cincuenta y uno y cincuenta y tres la indemnización que ha de abonarse al 
trabajador en los casos de despido injustificado, concede, en el primero de aquéllos, un derecho de opción 
c l  favor del empresario, en virtud del cual, éste tiene la facultad de escoger entre el abono de dicha 
indemnización en la cuantía que, dentro de los límites fijados, se señale en la sentencia correspondien
te, o la readmisión del operario injustamente despedido. Se da, pues, el contrasentido jurídico de que, 
Ha ventaja que indudablemente representa ese derecho de opción, se otorga precisamente y, en todo 
taso, a quien incumplió las obligaciones legítimamente contraídas, sustentándose de esta forma un 
ievidente criterio de desigualdad que, en buenos principios, no puede mantenerse con el carácter de ge
neralidad que en el indicado 'articulo cincuenta y uno se establece,



N ú m .  3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 0 7 7

El Nuevo Estado, consecuente con las declaraciones contenidas en el Fuero del Trabajo, ante la 
necesidad de regular justa y equitativamente las relaciones entre los diversos elementos que intervie. 
nen en la producción, no puede dejar subsistente, con carácter absoluto, los preceptos legales de refe
rencia. Pero, al propio tiempo, tampoco es posible desconocer la importancia de la artesanía, de tan  hon. 
da raigambre tradicional en nuestra Patria, por cuyo incremento y desarrollo tiene el deber de velar; 
y a su lado, es preciso considerar también las pequeñas industrias en las que, como en aquélla, la re. 
lación entre trabajador y empresario reviste un aspecto marcadamente personal y, por lo mismo, la 
continuidad del productor-obrero en contra de la voluntad del empresario, cuando entre ellos exista m a. 
niflesta incompatibilidad de caracteres u otros motivos que, aún sin constituir justa causa de despido, 
redundarían en perjuicio evidente de la Economía nacional, que el legislador está llamado a salva* 
guardar.

Por otro lado, la cuantía de la indemnización fijada en el artículo cincuenta y tres, es notoria
mente insuficiente, debiendo ampliarle, pero conservando el arbitrio de que dispone el Magistrado para 
graduarla en la forma que, en justicia, corresponda.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Los artículos cincuenta y uno y cincuenta y tres de la Ley de veintisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta y uno, quedarán redactados en la siguiente forma:

«Artículo cincuenta y uno.—En los juicios de despido, cuando el productor.obrero trabaje en *<rcu 
presa que tenga más de cincuenta operarios fijos, si el Magistrado del Trabajo declarase en el fallo 
que no existe causa justificada del despido, otorgará, en el mismo al trabajador, derecho a optar entre 
que se le readmita en igual puesto e idénticas condiciones que lo venía desempeñando, o se le indemni
ce en una suma que fijará el Magistrado a su prudente arbitrio y que no podrá exceder del importe de 

año de sueldo o jornal.
Si el trabajador prestase sus servicios en empresa que no tuviese más de cincuenta operarios fi. 

jos, y el Magistrado de Trabajo declarase en la sentencia que no existe causa que justifique el despido, 
otorgará opción al patrono para que lo readmita o le abone upa indemnización que fijará a su pru
dente arbitrio, y cuya cuantía no podrá €xoeder de un año de sueldo o jornal, teniendo el obrero, en 
este último caso, un derecho de prioridad para obtener nueva colocación. Si el patrono, optase por 
satisfacer la indemnización en lugar de readmitir al obrero, lo pondrá en conocimiento de la Magis
tratura del Trabajo correspondiente dentro de los tres días siguientes a  la firmeza del fallo, a fin de 
que por el Magistrado se dirija el oportuno oficio a la Oficina de Colocación, para que tenga efectividad 
el derecho de preferencia que, para colocarse de nuevo, se establece $n favor del trabajador.

Artículo cincuenta y tres.—La cuantía de las indemnizaciones que se establecen en el artículo cin
cuenta y uno, se fijará en la misma sentencia por el Magistrado, a  su prudente arbitrio,. dentro de 
los limites establecidos en el precepto citado, a cuyo efecto se tendrá en cuenta que el trabajador 
haya obtenido o no nueva colocación, naturaleza del empleo perdido, tiempo que lo hubiere desempe
ñado, edad del despedido, sus cargas familiares, mayor o menor posibilidad para colocarse nuevamente 
en la misma profesión u oficio o similar, conducta social, y, por último, razones o móviles probables 
del despido>

Artículo segundo.—La presente Ley comenzará a regir desde el día siguiente al de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones legales se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D EC R ET O  de 19 de noviembre de 1941 por el que se 

concede una bonificación de diez pesetas por cada 
quintal métrico de arroz cáscara que entreguen los 
agricultores.
L a necesidad de arn ion iza r  la política general del 

Gobierno, en orden a impedir  la elevación del nivel de 
vida, con la atención primordia l  del m ism o p a ra  es t i 
m ular  el aum e n to  en la producción de los art ículos bá
sicos para  la a l im entación h u m a n a ,  a seg u ran do  al p ro 
ductor  una rem unerac ión  racional y ju s ta ,  aconseja  la 
bonificación de aquellos productos  que por deficiencias de 
producción no perm itan  al agr icu l to r  un beneficio razo 
nable con los precios necesarios para  im pedir  la eleva
ción de los de consumo.

L as  c ircun s tanc ia s  com p rob adas  por los servicios 
A gronóm icos  del E s tad o  de haber  experim en tado  la ac
tual cosecha del arroz danos  sensibles, tan to  por causas 
de tipo metereológico  como por la d isminución de ren 
d imiento  ocasionada por la escasez de abonos  n i t ro g en a 
dos producida  por las condiciones anóm a las  en que la 
g u erra  actual hace que #se desarrolle  el comercio ex te 
rior, aconsejan , an te  la imposibil idad de elevar los p re 
cios fi jados por la O rden  de la P res idencia  del Q obierno 
de veintidós de sep t iem bre u lt im o p ara  el arroz, ap licar  
a este  producto  una  bonificación que com pense a los p ro 
ductores la falta  de rend im ien to  de s u s ' cosechas.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Se concede una  bonificación de 
diez pesetas  por cada qu in ta l  m étrico  de arroz cásca ra  
que en tregu en  los ag r icu l to res  &\ Servicio N acional del 
T r ig o ,  E s ta  bonificación a lcanzará  so lam ente  a  las va
riedades de arroz de clase corriente,  quedando  excluidas 
las variedades es[>eciales: B om ba , Bombón y s imilares, 
a las que se fijó un precio de ciento tre in ta  y cinco pe
setas  por quintal m étrico  en la O rden  de la P residencia  
del G obierno de veintidós de sep t iem bre  próiximo pasado .

Artículo Segundo.— P a ra  percib ir  la an te r io r  bonifica
ción será condición precisa que los agr icu ltores  a r ro c e 
ros hayan  hecho en t r e g a  al Servicio Nacional del T r ig o  
de la to ta lidad del arroz  cá sca ra  disponible pa ra  la ven 
ta que figure en sus declaraciones.

Artículo tercero .-- L a  bonificación a que se refiere el 
a r tículo primero se p aga rá  por el Servicio Nacional del 
T r ig o  ron cargo a sus beneficios ex traord inar ios  en un a  
proporción de ocho pese tas  por qu in ta l  métrico y las dos 
p ese tas  r es tan tes  por qu in ta l  métrico de la can t idad  que

p a ra  este fin deberá e n t r e g a r  al Servic io Nacional del 
T r ig o  el Sindicato  Nacional del Arroz de los fondos que 
este Sindicato  posee.

Artículo cuarto.— Por el Servic io Nacional del T r ig o  
se d ic ta rán  las disposiciones com p lem en ta r ias  que se 
juzguen necesarias  p a ra  el perfecto cum plim ien to  del 
presente  Decreto.

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cu a ren ta  y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE MARINA
D EC R ET O  de 8 de noviembre de 1941 por el que ce sa  

como V ocal del Consejo Ordenador de las C ons
trucciones N avales M ilitares el Capitán de Fragata  
don Manuel Súnico C astedo.
A p rop u es ta  del M inistro  de M ar in a  y p rev ia  delibe

ración del Conse jo  de M in is tros ,
V engo en disponer cese como Vocal del Conse jo  O r 

denador  de las C ons tru cc ion es  N avales  Mili tares  el C a 
pitán  de F r a g a t a  don M anuel Súnico Castedo .

Así lo  d ispongo  por el p resen te  D ecreto ,  dado en 
M adrid  a ocho de noviem bre de mil novecien tos c u a 
ren ta  y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 8 de noviem bre de 1941 por el que se 
nombra V ocal del C onsejo Ordenador de las Cons
tru cciones N avales M ilitares al A lm irante Jefe de 
la Dirección de M aterial del Estado Mayor de la 
Armada don R afael García R odríguez.
A p ro p ues ta  del M inis tro  de M ar in a  y p rev ia  delibe

ración del C onse jo  de M in is tros ,
V engo en nombrar Vocal del Conse jo  O rd e n a d o r  d« 

las C ons trucc iones  N avales  M ili tares  al A lm iran te  Jefe 
de la D irección de M ateria l  del E s tad o  M ayor  de la  Ar
m ad a  don Rafael  G arc ía  Rodrigues:.

Así lo dispongo- por el p re sen te  Decretó ,  dado  en 
M adrid  a ocho de noviem bre de mil novecientos c u a 
ren ta  y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de M arina.

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Marina para abonar al Ins
tituto Nacional de la Vivienda el exceso de coste de 
la construcción de viviendas para Oficiales de la Esc

uela Naval M ilitar de Marín.

E x am in a d o  el expedien te  in s tru ido  por el Ministerio  
de M arina ,  a p ro p u e s ta  del In s t i tu to  Nacional de la Vi
v ienda, para  d e te rm in a r  la aportac ión  financiera de di
cho M iniste rio  a la construcc ión de veintiséis viv iendas 
p ro teg id as  p a ra  Oficiales de la E scuela  M ili tar  de M a
r ín — obra  au to r iz a d a  por D ecreto  de veintiséis de sep
tiem b re  de mil novecientos cu a re n ta  y uno—y cuyo im 
porte  excede de la  cifra fijada por el pu n to  sexto del 
ar t ículo  diez y sie te  de la Ley de diez y nueve de abril  
de mil novecientos t r e in ta  y nueve, y p a ra  cu m p lim en
ta r  lo d ispues to  en la  Ley de ve in t icua tro  de noviem 
bre de mil novec ientos t r e in ta  y nueve, a p ro p u e s ta  del 
M in is tro  de M ar ina  y p rev ia  deliberación del Conse jo  
de M in istros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— P a ra  ab on a r  al Ins t i tu to  Nacional 

de la V ivienda el exceso de cos te  sobre el límite d e te r 
minado en el a r t ícu lo  diez v siete, p un to  sexto de la 
Ley de diez y nueve de abril  de mil novec ientos t re in ta  
v nueve, de la construcc ión  de veintiséis viv iendas p ro
tegidas  para  Oficiales de la E scu e la  Naval M ili tar  de 
M ar ín— obra  aco rd ada  por el D ecre to  de vein t iséis  de 
sep t iem bre  de mil novec ientos c u a re n ta  y uno— , se a u 
toriza al M in is tro  de M ar in a  p a ra  realizar  un g as to  de 
t re sc ien ta s  veint iocho mil dosc ien tas  u n a  pese tas  con 
noven ta  y seis cén tim os con cargo  al p re su pu es to  ordi
nario vigente.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dado  en 
M adr id  a ocho de noviqynbre de mil novec ien tos cu a 
r e n ta  y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E TO  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

eleva a definitiva la Escala provisional de "Ad m i
nistrativos Calculadores" del Servicio Meteorológico 
Nacional.

T ra n scu rr id o  el plazo que señaló la O rden  de diez 
del «pasado julio (((Boletín Oficial del A ire" núm ero  
ochen ta  y cuatro) que aprobó l a ; Escala provis ional de 
A dm inis tra t ivos-Calcu ladores ,  y resue l tas  las re c la m a 
ciones p re sen tadas  con tra  la m isma, procede fijar 
E scala definit iva de dicho Cuerpo ,  con arreg lo  a las 
ca tegorías  ad m in is t ra t iv a s  que corresponden a ju s tad as  
a la plantilla consignada  en el P resupues to  vigente .

En su virtud, a propuesta  del Ministro d el Aire y 
previa  deliberación, del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se considera como definitiva la 

siguiente Escala inicial de A dm inistra t ivos-Calculadores 
adap tad a  a la plantil la  cjue se consigna en el vigente 

 p r e s u p u e s to : .
N úm ero  uno, don José T orres  Losada, Jefe de N e

gociado de Segu n da  Clase.
N úm ero  dos, doña E lena Ruiz de Apodaca, Jefe de 

Negociado de T erce ra  Clase.
N úm ero  tres ,  don Félix de Monasterio  Redondo 

Oficial P r im ero  de Administración Civil. ^
N úm ero  cuatro , \ doña Julia Sánchez N avajas ,  Ofi

cial P r im ero  de Administración  Civil.
N úm ero  cinco, don Daniel López Bergaz, Oficial

Pr im ero  de Administración Civil.
N úm ero  seis, doña C a rm en  (¿arcía P a r ra  y Avilés, 

Oficial ¡ P r im ero  de Administración Civil.
N úm ero  siete, doñiji Mercedes Cañete H ercdia,  Ofi- 

cial P r im ero  de dmin istrac ión  Civil.
N úm ero  ocho, doña María Mesegucr Marín, Oficial 

P r im ero  de A dministración Civil.
N ú m ero  nueve, don Rafael de Gumucio  y C a s ta 

ñedo, Oficial P r im ero  de Administración Civil.
N úm ero  diez, don Rafael, Cruz Conde Berango, Ofi

cial P r im ero  de Administración  Civil.
N ú m ero  once, doña M aría Valea Encabo, Oficial

Primero  de A dm inistración  Civil.
N úm ero  doce, doña M arg ar i ta  M eseguer Marín, Ofi

cial Segundo  de A dministración Civil. '
N úm ero  trece, doña Alicia Van Dan, Oficial Se

gundo  de Administración  Civil.
N úm ero  catorce, doña Pi lar  Fáb re g as  del Pilar, 

Oficial Segundo  de Administración Civil.
N úm ero  quince, don Benito  Sánchez Caballero, Ofi

cial Segundo  de Administración Civil.
N úm ero  dieciséis, doña Ju s t in a  M artínez Vocero, 

Oficial S egundo  de Adm inistración  Civil.
Articulo segundo.—L os ascensos que resu l tan  como 

consecuencia de la an te rior  E sca la  se en te n d e rán  con 
feridos, para  todos los efectos ad m in is tra t iv os  y econó
micos, con an t igüedad  de prim ero  de julio de mil nove
cientos cuaren ta .

Articulo tercero.— Los funcionarios que por e s ta r  
pendien tes  de depuración o en situación de «Supernu-  
merario)) no figuran en la an te r io r  E sca la ,  p a sa rá n  a 
ocupar  en ella el puesto que r e g lam e n ta r iam en te  les 
corresponda, previo cum plim ien to  de las condiciones 
que procedan, en el caso de ser adm it idos  sin sanción 
o en el de volver a servicio activo.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , dado en 
Madrid, a seis de noviembre de mil novecientos cua- 
r en ta  v uno. F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro  del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZj
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MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se

organiza el Patronato de Protección a la Mujer.

EH .Real Decreto de once de julio de mil novecientos 
dos creó en el Ministerio de Justicia el Patronato Real 
¡para la Represión de la T rata de Blancas, reformado 
luego por los Reales Decretos de treinta de mayo de mil 
novecientos cuatro y quince de abril de mil novecientos 
mueve, y disuelto, al advenimiento de la República, por 
Decreto de primero de junio de mil novecientos treinta 
y uno.

Reorganizado el once de septiembre de aquel año, con 
el nombre de «Patronato de Protección a la Mujer», sub
sistió hasta el Decreto de veinticinco de junio de mil no
vecientos treinta y cinco, que lo disolvió, encomendando 
sus facultades al Consejo Superior de Protección' de Me
nores.

Reorganizado este Consejo Superior ipor el primer 
Gobierno Nacional del Nuevo Estado, se dedicó a la rea
lización de las funciones que le encomendara la última 
citada disposición, teniendo que enfrentarse con toda oía
se de ruinas morales y materiales, producidas por el lai
cismo republicano, primero, y ed desenfreno y la destruc
ción marxista, después.

A remediar tan grandes males ha dedicado el Consejo 
Superior de Protección de Menores su actividad y los 
medios económicos necesarios para cancelar tan triste 
herencia. .

Cumplido este programa, precisa la reorganización, 
dentro del Ministerio de Justicia, según dispone su De
creto orgánico de doce de marzo de mil novecientos trein
ta y ocho, ded antiguo Patronato integrado por personas 
de gran prestigio ¡moral, autoridad y oelo, que des permita 
realizar, con e4 mayor acierto posible, tan cristiana y 
(meritoria labor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.—Se organiza el Patronato de Pro

tección a fa Mujer, dentro deíl Ministerio de Justicia.
Articulo segundo.—El Patronato se compondrá de una 

Presidencia de Honor y otra efeotiva, una Vicepresiden
cia, un Secretario general, un Tesorero y un Consiliario 
designado por la Jerarquía Eclesiástica, como elementos 
directivos, más diez Vocales de libre designación minis
teria l

Además serán Vocales natos: di Obispo de Madrid- 
Aícalá, tma representante de la Delegación NI ación al de 
fa Sección Femenina de Falange Españoda Tradicionalis 
ta y de la3 J. O. N. S., la Presidenta de la Rama de 
Mujeres de Acción Católica, el Capitán General de la 
Primera Región o su representante, los Subsecretarios de 
la áe Justicia, Jo* Directores g*erales de

Seguridad, Sanidad y Prisiones, el Vicepresidente del Con
sejo Superior de Protección de Menores, el Fiscal del Tri
bu nal'Suprem o de Jus-ticia, el Presidente de la Federa- 
ción de las Hermandades de San Cosme y San Damián y 
un representante del Patronato de Redención de Penas.

Artículo tercero.—El Patronato funcionará en Pilono y 
e n . Permanente. Esta cuidará del despacho ordinario de 
asuntos y estará en constante relación con las Juntas 
Provinciales dependientes de ella y con las Autoridades de 
todo orden.

La Permanente la integrarán' los directivos y ocho de 
los Vocales designados por el Ministerio de Justicia.

Ed Pleno se reunirá por lo menos una vez al año y 
cuantas lo estime necesario la Presidencia, conrespondién- 
dolé entender de la marcha general de la Institución, 
así como del examen y aprobación de las cuentas y de 
las relaciones de orden internacional.

Artículo cuarto.—La finalidad del P_atronato será la 
dignificación moral de la mujer, especialmente de las jó
venes, para impedir su explotación, apartarías del vicio 
y educarlas con arreglo a las enseñanzas de la Religión 
Catódica.

Artículo quinto.—Para obtener la finalidad expresada 
en el artículo anterior, el Patronato de Protección a la 
Mujer tendirá las faoultades siguientes, delegadas del Go
bierno :

Primera. Adoptar medidas protectoras en favor de las 
mujeres que se desenvuelvan en medios nocivos o peli
grosos y estimular el interés social en favor de las mu
jeres moralmente abandonadas, especialmente de las me
nores de edad.

Segunda. Instar el descubrimiento de los hechos de
lictivos relacionados con la corrupción y tráfico de las 
menores, conocido con el nombre de «Trata de Blancas».

Tercera. Denunciar a los * Tribunales los referidos 
hechos, requiriendo la intervención del Ministerio Fiscal 
en los procedimientos^que se incoen, e interesar a las 
Autoridades en general la adopción de medidas protecto
ras de la juventud femenina.

Cuarta. Ejercer las funciones tutelares de vigilancia, 
recogida, tratamiento e internamiento sobre aquellas me
nores que los Tribunales, Autoridades y particulares le 
confíen, especialmente las menores de dieciocho años.

Quinta. Velar por la persecución de los delitos o fal
tas cometidos mediante publicaciones obscenas o formas 
plásticas, ya descarada o disimuladamente bajo aparien
cias científicas o artísticas, y proponer medidas que im
pidan la circulación, exportación e .importación de objetos 
y publicaciones pornográficas.

Sexta. Procurar el cumplimiento de cuantas dispo
siciones nacionales relacionadas con los fines del* Pa
tronato estén inspiradas en la moral católica, así como 
los acuerdos internacionales de igual clase ratificados 
por España.

Séptima. Proponer al Gobierno las reformas legis
lativas que estime necesarias y la adopción de las de ca
rácter judiciabo gubernaf vo que entienda adecuadas * así
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como aquellas obras precisas al cum plim iento de los 
acuerdos internacionales ratificados por E spaña.

Octava. Proponer ai Gobierno fuentes de ingreso 
p a ra  el sostenim iento de las atenciones del P atronato  e 
in te resar a  la  acción privada a  fin desque contribuya al 
sostenim iento económico dei m ism o.

Novena. O rganizar la form ación del personal de am 
ibos sexos, ¡perfeotaimente especializado en los problemas 
de protección moraíl de la  m ujer.

Décima. F om entar la creación y desarrollo de insti
tuciones dedicadas a  los m ism os fines, im pulsando y 
coordinando las actividades de cuanto# organism os tra 
bajan  esta  m ateria l singularm ente atendiendo a  la .pre
servación de las m ujeres recluidas en Establecim ientos 
penitenciarios, a  cuyo fin m an tend rá  relación con las Di
recciones G enerales de Seguridad! y Prisiones; igualm en
te p restará  atención especial a la labor circuncarcélaria 
y postcarcelaria que con relación a  las m ism as realiza el 
P a tron a to  C entral p a ra  la  Redención de las Penas por 
el T rabajo .

Articulo sexto .—En cada capital de provincia habrá 
una Ju n ta  de Protección a la  M ujer, presidida (por el G o
bernador Civil, dependiente del P atron ato  y designada 
por éste, que ejercerá dentro  de la  provincia las funcio
nes asignadas al m ism o.

En aquellas ciudades, no capitales de ¡provincia, en 
que el P atronato  lo estim ara  conveniente, constitu irá  una 
Ju n ta  local, determ inando su dem arcación.

L as Ju n tas  provinciales estarán  constitu idas por dos 
señoras Vácqpresidentas prim era y segunda, tres Voca
les de cada sexo y u¡n Secretario, figurando adem ás, co
m o m iem bros natos de la  m ism a, el Prelado de la Dió
cesis o Sacerdote que designe, una rep resen tan te  de la 
Delegación provincial de la  Sección F em enina de F a lan 
ge E spañola Tradición alista y de las J. O . N. S ., el re
presentante del M inisterio Fiscal, él Juez o Presidente 
del T ribunal T u te la r de M enores, él Inspector de Sani
dad y él Jefe local de la  M arina, si lo "hubiere. E sta rá  
adscrito, con ca rácter au x iliar, un funcionario del C uer
po General de Policía, especializado y de la  m ayor con
fiam a .

Las Ju n tas  locales tendirán u n a  composición análoga 
a las provinciales y estarán  presididas por él Alcalde de 
la ciudad.

Articulo séptim o .—'Los bienes de toda d a se  que, en 
virtud del Decreto de veinticinco de junio de mil nove
cientos tre in ta  y cinco, hubiesen pasado al Consejo Su
perior de Protección de M enores, serán entregados al 
P atronato  de Protección a la M ujer.

Articulo octavo.—Las Autoridades de todo orden ven
drán obligadas a facilitar al P atron ato  de Protección a 
la M ujer cuantos antecedentes precise, tanto adm in istra
tivos como judiciales, relacionados con su cometido.

Articulo noveno .— El P atronato  de Protección a la 
M ujer tendrá personalidad jurídica a todos los efectos 
legales.

Articulo décim o .—P o r el M inisterio de Justicia, y de

acuerdo con lo preceptuado en este Decreto, se d ictará 
el oportuno R eglam ento para el funcionam iento de los 
diversos órganos y secciones que integren el P atronato , 
previo inform e de este último.

Articulo undécim o .—Los recursos del Patronato  pro
cederán :

Prim ero. De la subvención concedida por el E sta 
do que actualm ente figura en él Presupuesto del M inis
terio de Justicia, capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
prim ero, concepto segundo.

Segundo. De los donativos, legados, suscripciones, 
etcétera.

Tercero. De los productos de la s  fincas de su pro
piedad,.

Artículo duodécimo .—'Por la Dirección General de 
Seguridad se destinarán  ¡Los funcionarios dél Cuerpo Ge
neral de Policía, propuestos por él Patronato , qu e -e sta 
rán  a  las órdenes de éste.

Artículo décimotercero .—'Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente Decreto, dado eV\ 
M adrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
D E C R E TO  de! 6 de noviembre de 1941 por el que se 

nombra Presidente de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas a don José Santaló Rodríguez.

A propuesta del M inistro de Justic ia  y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

Nom bro Presidente de la Audiencia T errito ria l de 
L as Palm as a don José Santaló Rodríguez, M agistrado 
de térm ino, que es Presidente de Sala en la Audiencia 
T errito ria l de Valiadolid.

. Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a  seis de noviem bre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

FRAN CISCO F R A N C O
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
D E C R E TO  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

nombra Presidente de la Sala de lo Civil de la  
Audiencia Territorial de Valladolid a don Emilio de 
Lacalle y Matute.

A propuesta dol M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de la 

Sala de lo Civil de la Audiencia T errito ria l de Valiadolid 
a don Em ilio de Lacalle y M atute, M agistrado de té r
m ino que sirve igual cargo en la Audiencia de Pam plona.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a seis de noviembre, de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FR A N CO
El M inistro  de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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D E C R E TO  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
aprueba el proyecto y presupuesto de las obras de 
ampliación complementarias precisas para la termi
nación de la nueva Prisión Provincial de Almería.

A propuesta. del Ministro de Justicia y de conlormi- 
dad con el Consejo de Ministro^,

Vengo en disponer:
. Articulo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto de las obras de ampliación y complementarias 
precisas para lá terminación de la nueva Prisión provin
cial de Almerja, por un importe de un millón trescientas 
cincuenta mil cuatrocientas cuarenta y siete pesetas con 
veintiséis céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Ju s t i 
cia para la ejecución de dichas obras por el sistema de 
Administración, así como para satisfacer su importe con 
cargo a la consignación de la Agrupación séptima, C on
cepto primero del Presupuesto extraordinario para  el 
p’Tsenle Ejercicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a se isxde noviembre de m!\ novecientos cuaren
ta v uno. .

F R A N C ISC O  FR A N C O
E! M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO  de 6 de noviembre de 1941 por el que se con
cede libertad por aplicación del beneficio de reden
ción de penas por el trabajo a un penado.

Vista la propuesta elevada al Patronato  Central  para 
la Redención, de las Penas por el T rabajo  en favor del 
penado Valeriano Domínguez Jiménez, de la Prisión 
Sanatorio Penitenciario de Segovia, con el fin de que le 
sean aplicados los beneficios de la Orden Ministerial de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y ocho sobre 
redención de penas por el trabajo, en armonía con lo 
dispuesto en la de doce de abril de mil novecientos cua
renta, y resultando que el mencionado penado se h a 
lla en las condiciones que determinan dichos preceptos 
aludidos anteriormente, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Justicia, previa deliberación del Corj- 
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo s iguiente:
Se concede libertad por aplicación del beneficio de 

redención de penas por el trabajo al penado Valeriano 
Domínguez Jiménez, que se encuentra extinguiendo su 
condena en la Prisión Sanatorio Penitenciario de Se
govia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a sois de noviembre de mil novecientos cuarenta 
v uno.

FR A N CISC O  FR A N CO
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E TO  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
indulta de la totalidad de la pena impuesta a 
Amado Artime Lorenzo.

Visto ('1 expediente de indulto de Amado Artime Lo
renzo, que fué condenado en el año mil novecientos 
treinta cinco por la Audiencia de Madrid, en causa se- x 
guida por delito de usura, a la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de presidio menor y multa  de cin
co mil pesetas con las accesorias correspondientes.

En virtud de las circunstancias que concurren en el 
hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio^ de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y ocho. Oído el Ministerio Fiscal y de 
conformidad con el Tribunal sentenciador, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Amado Artime Lorenzo de la 
totalidad d : la pena impue'sta.

Así lo. dispongo por el presentp Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E TO  de 6 de noviembre de 1941 sobre creación 
de Prisiones especiales para regeneración y refor
ma de mujeres extraviadas.

Es de n inguna eficacia el sistema de quincena en los 
calabozos de detención gubernativa para  reprimir a 
fondo faltas relacionadas con la prostitución y castigar  
los múltiples abusos que en relación con estos proble
mas se cometen a diario en nuestras  principales capi
tales. Por o tra  parte, es más obligado que en n ingún  
otro caso, cuando se t r a ta  de es ta  clase de reclusas, se
guir un elemental sistem a de clasificación que separe 
a las mujeres que se dedican a e s ta  vida y de ella hacen 
proselitismo, de aquellas o tras  que por diferentes cau
sas a jenas  a su honor femenino cumplen condena.

H a  venido a agudizar el problema la inmoralidad 
que se padece en los mom entos actuales  como conse
cuencia de la época de descris tianización que imperó 
en E spaña  en los ú ltimos años h a s ta  el advenimiehto 
del Glorioso Movimiento Nacional, lo cual aconseja la 
creación de Insti tuciones mixtas.

Por ello, de acuerdo con los Ministerios de Jus tic ia  
y Gobernación, vengo en disponer lo s iguien te :

Artículo primero.—P o r la Dirección General de P r i
siones se crearán Establecimientos Penitenciarios es
peciales emplazados cerca de las principales capitales 
y destinados exclusivamente al in ternam iento  y refor
ma de las mujeres reincidentes en infracciones- relacio
nadas con la prostitución.

Estos  Establecimientos es tarán  regidos por funcio
narios del Cuerpo femenino de Prisiones, auxiliados por
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Comunidades de R eligiosas especializadas en  el aposto
lado de regeneración de mujeres caídas.

Artículo segundo.—El régimen de estas Prisiones se
rá apropiado al fin de reform a y de regeneración moral 
y física de las reclusas, para lo cual se establecerán 
talleres diferentes y escuelas de trabajo, así como de 
enferm erías adecuadas regidas por Médicos especia
listas.

Artículo tercero.—El Director General de Seguri
dad, por sí o a propuesta de los'G obernadores Civiles 
o Je fe s Superiores de Policía, ordenará, con el carácter 
de detención gubernativa, el ingreso de las m ujeres 
que reiteradam ente cometan infracciones reglam enta
rias o de policía relacionadas con el ejercicio de la pros
titución en los Establecim ientos que se crean en el ar
tículo primero por un plazo que no será inferior a seis 
m eses, transcurrido el cual, la Ju n ta .d e  Disciplina, que 
estará form ada en ellos por su Director, un Delegado 
de la Dirección General de Seguridad, nombrado a 
propuesta del Ministerio de la Gobernación ; un repre
sentante de la Inspección San itaria  de Prisiones, la Su- 
periora de la Comunidad, el Capellán, el Médico, la 
M aestra y la funcionarla encargada de los talleres, de
cidirá, previo estudio de cada caso y teniendo en cuen
t a 7 el comportamiento moral y disciplinario, laboriosi
dad, medios de vida con que cuenta, ambiente en que 
ha de vivir, salud, etc., si procede conceder la libertad 
o prolongar la estancia en el Establecim iento durante 
tres m eses, prorrogadles por trim estres hasta un m áxi
mo total de dos años.

Artículo cuarto.—L a s reclusas, al ser puestas en li
bertad podrán1 acogerse a la tutela postcarcelaria del 
Patronato Central para la Redención de las Penas por 
e l'T rab a jo , que les procurará albergue y medios de vi
da honrada de acuerdo con las Instituciones de repre
sión de T rata  de Blancas y similares.

Articulo quinto.—D ada la índole de estos E stab le
cimientos, no es aplicable en ellos el sistem a de reden
ción de penas, si bien el arrepentimiento y la laborio
sidad serán tenidos en cuenta para la anticipada con
cesión de libertad, que en casos excepcionales podrá 
aer otorgada a los tres m eses. *

Artioulo sexto. — El Ministerio de Ju stic ia , a pro
puesta del Patronato Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo , dictará cuantas norm as comple
m entarias estim e convenientes para el desarrollo efi
caz do esta disposición, sin perjuicio de las que para 
e s ta s  detenciones dicte el Ministerio de la Gobernación., 

Madrid, seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1941 por el que se 

derogan las órdenes telegráficas por las que, en los 
años mil novecientos treinta y seis-mil novecientos 
treinta y siete, la Junta Técnica de H acienda sus
pendió con carácter circunstancial y transitorio el 
recargo del veinte por ciento sobre las partidas de 
los vigentes Aranceles de Aduanas que tarifan el 
bacalao y los géneros del grupo «Coloniales>> que 
se expresan, y asimismo la denominada Tarifa ter
cera aneja a los mencionados Aranceles.

Por disposiciones de la  Ju n ta  Técnica de H acienda 
fechas veintinueve de noviembre, uno y dos de. diciembre
de m il novecientos treinta y seis, y cuatro  y cinco de» 
m arzo de mil novecientos treinta y siete, com unicadas . 
telegráficam ente a la s  A duanas con la urgencia con que 
en aquellos m om entos, iniciadores de nuestro Glorioso 
M ovim iento N acional, se laboraba para solventar las di
ficultades de todo orden que surgían  ante la organ iza
ción del nuevo E stado , se ordenó que por las A duanas 
dejara de liquidarse el recargo del veinte por ciento so
bre las partid as mil trescientas veintisiete, m il trescien
tas setenta y seis a mil trescientas ochenta am bas inclu
sive, mil trescientas ochenta y cuatro a -mil trescientas 
ochenta y c^oho inclusives, y asim ism o, que provisional
m ente de jara  de liqu idarse  di recargo de la denominarla 
T a rifa  tercera para  todas las procedencias.

D esaparecidas las circunstancias determ inantes de ta
les disposiciones, d ictadas con indudable carácter tran
sitorio, conviene a los intereses deb Tesoro restablecer 
la norm alidad tributaria, especialm ente en los conceptos 
básicos de la recaudación por R enta de A duanas, entre 
los que siem pre estuvieron los denom inados «géneros co
loniales», a que principalm ente se refieren las m ercan
cías incluidas en las partid as antes expresadas.

En su consecuencia, a propuesta del M inistro de H a
cienda y previa deliberación del C onsejo  de M inistros,

\
D I S P O N G O :

Artículo prim ero .—A partir del día siguiente, al de la 
publicación del presente Decreto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , se  entenderán derogadas la s  ór
denes telegráficas de la Ju n ta  Técnica de H acienda que. 
dispusieron la suspensión de la  liquidación del recargo 
del veinte por ciento sobre las  partidas mil trescientas 
veintisiete, mil trescientas setenta y seis a mil trescientas " 
ochenta am bas inclusivo, mil trescientas ochenta y cu a
tro a m il trescientas ochenta y ocho inclusives, cuyo re
cargo, de conform idad con lo dispuesto por la L ey  de on 
ce de julio próxim o pasad o , se  liquidará en las A duanas 
refundiéndose con los derechos fijados en la prim era v 
segunda colum na de las respectivas partidas de los vi
gentes Aranceles de A duanas para la Península y B alea
res, así comp con el «R ecargo  transitorio» en las parti
das que estuvieren afectadas ¡por. éste.
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Artículo segundo .—Se restablece Igualmente la per
cepción del recargo por Tarifa tercera, suprimido asimis
mo con carácter provisional por orden telegráfica de la 
Junta Técnica de Hacienda de fecha cuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y siete.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, se 
respetarán durante el tiempo de su vigencia las cláusulas 
contractuales que en relación con 3a aplicación de la Ta
rifa tercera puedan haberse acordado en virtud de pre
ceptos contenidos en los Convenios en vigor o en ios que 
pudieran concertarse en lo sucesivo.

Por el Ministerio de Hacienda se diotarán las pre
venciones o disposiciones convenientes al cumplimiento 
del presente Decreto.

Dado en El Pardo a siete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Hacienda para convocar con
curso-oposición a plazas de Inspectores de los ser
vicios del Ministerio.

Creada la Inspección General del Ministerio de H a
cienda por Ley de tres de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, urge, a fin de que la misión enco
mendada a este nuevo organismo de la Administración 
pueda ser cumplida debidamente, convocar un concurso- 
oposición entre funcionarios pertenecientes a la escala 
técnica de los distintos Cuerpos de Hacienda, para cu
brir las vacantes existentes de Inspectores de los Ser
vicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacien
da y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :  
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de H a

cienda para convocar concurso-oposición a fin de pro
veer las plazas vacantes de Inspectores de los Servicios 
del Ministerio.

Artículo segundo.— El Tribunal encargado de juz
gar este concurso-oposición estará constituido en la for
ma siguientes El Subsecretario-Inspector general, eo- 
mo Presidente, el que podrá delegar en el Subinspector 
general; dos Directores generales del Ministerio; dos 
Inspectores de los Servicios y un funcionario del Mi
nisterio, designado libremente por el Ministro, que ac
tuará como Secretario, sin voz ni voto.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para cumplimiento del pre
sente Decreto, dado en Madrid a ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 

someten a revisión especial las fincas urbanas ocupadas 

en su totalidad por sus propietarios y estimu

lando la declaración voluntaria de la capacidad productora 

de las mismas.

El artículo décimo de la Ley de Reforma Tributaria 
de dieciséis de diciembre del año último estableció la 
obligación (para los propietarios de fincas urbanas com
prendidas en Registros fiscales comprobados, arrenda
das en su totalidad o en parte, de presentar una decla
ración de los productos anuales de las mismas por todos 
conceptos, con ed fin de acomodar la tributación que gra
va esta riqueza a la realidad de los alquileres. Las de
claraciones presentadas acusan un aumento considerable 
de los líquidos imponibles que figuraban en los respecti
vos Registros, y por ello es obligado señalar cauce re
gla/mentado para equiparar en la práctica ed tributo; que 
en principio es idéntico, para unas y otras fincas.

Por especial situación' de las no comprendidas en 
aquel precepto no fué impuesta la obligación de declarar 
la aliteración de unas bases que han sido fijadas por ini
ciativa de la propia Administración, aunque con la con
formidad d d  contribuyente, y así se adopta el procedi- 
mieto de revisar de oficio las valoraciones, estimulando 
de paso la declaración voluntaria de aquellas diferen
cias que sean notorias.

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero .—Por el Servicio de Valoración Ur
bana dependiente de la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial se procederá a  revisar de 
oficio los productos asignados actualmente a lag fincas 
urbanas no arrendadas, indluídas en Registros fiscales 
comprobados, fijando las nuevas valoraciones en rela
ción con las de lias fincas cedidas en arrendamiento. Los 
aumentos de riqueza que se produzcan como consecuen
cia de esta revisión se someterán a tributación con efec
tos desde primero de octubre del corriente año, salivo que 
la causa de tales aumentos obedezca a modificaciones en 
los inmuebles efectuadas con fecha ¡posterior* & . revi
sión de que se trata no dará comienzo mientras no 
transcurra éí plazo de un mes a que se refiere el artículo siguiente.

A rtículo segundo .—Los prbpietarios de fincas a que 
se refiere el artículo anterior que diedaren la capacidad 
productora de 3as mismas ante la Administración dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la fecha de publi
cación de este Decreto en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, gozarán de una bonificación consistente en 
el importe de la  contribución que corresponda durante 
seis meses al aumento de líquido imponible declarado. 
Si de la comprobación facultativa resultase un' líquido 
imponible superior, la diferencia será sometida a  tribu
tación en los términos señalados en el artículo precedente.Artículo tercero.— Por el Ministerio de Hacienda se 
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dictarán las Ordenes necesarias para  el cumplimiento del  
presente Decreto.

Dado en Madrid a ocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado de H acienda en 
la provincia de Albacete don José Sevilla Lodares.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Cese don José Sevilla Lodares en el cargo do Dele

gado de Hacienda en la provincia de Albacete.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DE C R E TO  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
nombra Delegado de Hacienda en la provincia de 
Albacete a don Francisco de la Peña y García de 
Leániz.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de-, 
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
once del Reglam ento de siete de septiembre de mil no
vecientos dieciocho, Delegado de Hacienda en la provin
cia de Albacete a don Francisco de la Peña y García de 
Loániz, Jefe de Administración de segunda clase del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda pu
blica, Diplomado de Inspección en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Ciudad Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
a don Alfredo Ruíz-Crespo y García.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Alfredo Ruiz-Crespo y 
García^ Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda publica, adscrito

a la Subsecretaría del Ministerio de H acienda;  debiendo 
cesar y causar baja en el servicio activo el día veinte 
del corriente mes, en que cu m plirá  l a edad reglam en
taria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N CISC O  FR A N CO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D EC R ETO  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
confirma en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de  
la Hacienda Pública a don Ladislao Montes Moreno.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día nueve 
de septiembre próximo pasado, en el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Ad
ministración de la H acienda Pública, conferido en co
misión, por Decreto de diez y siete de octubre último, 
a don Ladislao Montes Moreno, adscrito a la Dirección 
General del Tesoro Público.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cuas 
ren ta  y uno.

FR A N CISC O  FR A N CO
El M inistro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E TO  de 8 de noviembre do 1941 por el que se 
nombra, en comisión Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don Manuel Jalón y Fernández,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido 
en el artículo primero del Decreto de veintiséis de ju
nio de mil novecientos tre in ta  y cuatro, Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de A dm inis tra
ción de la Hacienda Pública, con* efectividad del día 
veintiuno del corriente mes, Tesorero de Hacienda de 
la provincia de Madrid, a don Manuel Jalón y F e rn á n 
dez, -que es Jefe de Administración de primera clase del 
mismo Cuerpo y desem peña referido cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N CISC O  FR A N CO
El M inistro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 16 de octubre de 1941 por el que se de

claran urgentes las obras de construcción de vivien
das protegidas en las localidades que se citan.

En la realización de diversos proyectos de construc
ción de v iv iend as p ro te g id as  el Institu to  N acional de 
la V iv ie n d a  ha  tropezado con g ran d e s  obstáculos en la 
adquisición de los terrenos,  que no pueden rem overse  
con la  rapidez que requiere  la  u rg e n cia  de las n ecesi
dades que aquellas  vivienda^ vienen a  rem ediar,  por lo 
que se haoe indispensable  la aplicación del procedim ien
to de expropiación  estab lec ido por la L e y  de siete de 
octubre de mil n ovecientos tre in ta  y  nueve.

Por lo que, a p ro p uesta  del M in istro  de T r a b a jo  y 
previa  deliberación del C o n s e jo  de M inistros ,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se deelaran u rgen tes ,  a los e fe cto s  
prevenidos en la L e y  de siete de octubre de mil nove
c ien to s  tre in ta  y  nueve ,  las obras p a ra  la construcción 
de los s iguien tes  p royectos  ap rob ad os por el Instituto 
N acion al  de la V iv ie n d a
' Proy e cto  p resentado por la  D eleg ac ió n  Nacion al  de 
S ind icato s p ara  la  con strucción  de c ien to  cincuen ta  y  
dos v iviend as p ro te g id as  en P a lm a  de M allorca,  a p ro
bado por el Instituto  N acion al  de la V iv ie n d a  el día 
veintiocho de a g o s to  de mil novecientos cua re n ta  y uno. 
L o s  terrenos e xp rop ia bles  miden una extensión de sie
te mil n ovecientos seten ta  y  siete m etros cu a d ra d o s  y 
cinco cen tésim as ,  s i tuados en el en san che  de Pa lm a .

P roy e cto  p resen tado por el A y u n ta m ie n to  de Molle- 
rusa  (Lérida) p a ra  la construcción  de c in c u e n ta  y  dos 
v iv iend as protegid as ,  aprobado por el Instituto  N a c io 
nal de la V iv ie n d a  el día veintidós de septiembre de 
mil novecientos c u a re n ta  y uno. L o s  terrenos expropia- 
bles miden una e xten s ión  de diecisie te  mil novecientos 
c incuenta  y seis  m etros cuadrados,,  s i tuados en la  ca
rretera de M ad rid  a F ra n c ia .

P roy e cto  p resentado por el A y u n ta m ie n to  de C azor-  
la (Jaén) p ara  la construcción  de c incuen ta  v iviend as 
protegidas,  aprobado por el Instituto  N acion al  de la 
V iv iend a  el día veintis iete  de septiem bre de mil nove
c ien tos cua renta  y uno. L o s  terrenos exp rop iables  m i
den u n a  extensión de dieciocho mil m etros cuadrados,  
v  e s t á n  si tuados -entre la carretera  de Pea l  de B ecerro  

a C azorla .  *
P rov ecto  presentado por el A y u n ta m ie n to  de S a n ta  

C r u z  de T en e ri fe  para  Ja construcción  de trescientas 
dore  v iv iend as  protegid as ,  aprobado por el Instituto 
N acional de la V iv ie n d a  el día trece de septiembre de 
mil novecientos cuarenta  y uno. L o s  terrenos expropia- 
bles miden u n a  extensión  de diecinueve mil quinientos 
«esenta v cuatro  m etros cuadrados y treinta  y seis cen
tésim as, y están situados en el lu gar  denom inado «La 

Costa».

P royecto  presentado por el A y u n ta m ie n to  de S oria  
para  la construcción de cincuen ta  v iviendas protegidas,  
aprobado por el Instituto  Nacional de la V iv iend a  el 
día once de julio de mil novecientos cuarenta.  L o s  te
rrenos expropiables  miden una extensión  de dieciséis  
mil m etros cua dra do s,  y están situados en el lu gar  de
nom inado del «Carmelo». v

Proyecto  presentado por el A y u n ta m ie n to  de C e n i 
cientos (Madrid) para la construcción  de veintitrés v i
v iendas p rotegidas ,  aprobado por el- Instituto  N acional 

de la V iv ie n d a  el día treinta de abril de mil novecien 
tos cuarenta  y uno. L o s  terrenos expropiables miden 
una extensión  de seis mil ochocientos setenta  y  cuatro 
m etros cuadrados,  y están situados en la calle den om i

nada del Po rvenir.
Proyecto  presentado por la D e leg ac ión  N acion al  de 

S ind icatos para  la construcción de diez v iv iend as  pro
te gidas en R o d a  de T e r  (B a rc e lo n a ) ,  aprobado por el 
In stitu to  N acional de la V iv ie n d a  el día  diecisiete  de 
junio  de 1941. L o s  terrenos exp rop iables  miden una e x 
tensión de nueve .mil ochocientos m etros cuadrado s,  y 
están  situados en el L lan o  de C ap e lla .

P royecto  p resentado por la D eleg ac ión  N acion al  de 
S ind icato s para  la  construcción  de ciento setenta  y  una 
v iv iendas p ro tegid as en A lbacete,  aprobado por el Ins
tituto N acional de la V iv ie n d a  el día siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta  y uno. L o s  terrenos expro- 
piable.^ miden una extensión  de cuarenta  y siete mil 
doscientos veintiocho m e tros  cuadrados,  y están  si tua
dos en el p a sa je  den om inado de L a  V e n ta .

P royecto  presentado por el A y u n ta m ie n to  de Piñel 
de A b a jo  (Valladolid) para  la construcción de dos v i
v iendas protegid as ,  aprobado por el Institu to  N a cion al  
de la V iv ie n d a  el día nueve de jun io  de mil n ovecien
tos cuarenta  y uno. L o s  terrenos exp rop iables  miden 
una extensión  de cuatrocientos sesenta  y  tres m etros 
cuadrados,  y están situados en el sur de la localidad.

Proyecto,  presentado por el A y u n ta m ie n to  de E g e a  
de los C ab alleros  ( Z a r a g o za )  p ara  la  construcción  de 
sesenta v iv ie n d as  p ro tegid as ,  aprobado por el In stitu to  
N acional de la V iv ie n d a  el día  ocho de m a y o  de mil 
n ovecientos cua re n ta  y uno. L o s  terrenos expropiables  
miden una extensión de vein tin ueve  mil doscientos se
senta m etros c uadrado s  y treinta  y dos cen tésim as,  y  
están situados en el ensan che  de L u c h á n .

Proy e cto  presentado por la D e leg a c ió n  N acion al  de 
S ind ica to s  p ara  la construcción  de seis v iv iend as pro
teg id as  en M anlleu  (B a rc e lo n a ) ,  aprobado por el Ins
tituto N a cion al  de la V iv ie n d a  el día diecisiete  de sep
t iembre de mil n ovecientos cu a re n ta  y  uno. L o s  terre
nos e xp rop ia bles  miden u n a  extensión  de nueve mil c u a 
renta  y seis m etros cuadrados,  y están situados en el 

perím etro del pueblo.
P royecto  presentado por el A y u n ta m ie n to  de Monte- 

m ayor de Pili l la  (Valladolid) para  la construcción de 

ocho v iv iend as  protegid as ,  aprobado por el Instituto 

N acion al  de la V iv ie n d a  el día once de septiem bre cte
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mil novecientos cuarenta y uno. Los terrenos expropia
bles miden una extensión de mil seiscientos veintinue
ve metros cuadrados y cuarenta y cuatro centésimas, 
y están situados a espaldas del cuartel de la Guardia 
Civil. . ^

Proyectp presentado p V  el Ayuntamiento de San 
Agustín de Guadalix (Madrid) para la construcción de 
treinta y dos viviendas protegidas, aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda el día 30 de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno. Los terrenos expro- 
piables miden una extensión de veinticinco mil quinien
tos metros cuadrados, y están situados a la izquierda 
de la carretera de Madrid a Irán.

Proyecto presentado por la Jefatura Provincial de 
F. E. T . y de las J. O. N. S. de Cáceres pára la cons
trucción de doscientas dieciocho viviendas protegidas, 
aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda el 
día catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno. Los terrenos expropiables miden una extensión de 
veintisiete mil cuatrocientos sesenta y dos metros cua
drados y ochenta y dos centésimas, y están situados en 
la prolongación de la Avenida de la Virgen de la Mon
taña, al S. O. de Cáceres.

La ocupación de los inmuebles y su justiprecio se 
llevarán a cabo según lo dispuesto por la Ley de siete 
de agosto del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez y seis de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISCO  FRAN CO

El Ministro de Trabajo,
JOSE A. GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se

autoriza a este Departamento para  la adquisición

directa del equipo que se facilite a los trabajadores 
que se trasladen a Alemania en virtud del acuerdo 

de 21 de agosto último.

La .Ley de Administración y Contabilidad de primero 
de julio de mil novecientos once impone la forma de 
concurso o- de subasta como norma generad de contra
tación para di Estado. El suministro del equipo que ha
de facilitarse a,los obreros españoles que marchen a Ale
mania en virtud dd Acuerd'o celebrado con el Gobierno 
de esta nación en veintiuno de agosto último ofrece 
ciertas dificultades para que pueda ser resuelto en la for
ma que señala la citada Ley, derivadas especialmente de 
la situación en que se desenvuelve en la actualidad la 
fabricación de ropas y demás efectos que han de consti
tuir dicho suministro, dado el carácter de urgencia que 
el mismo requiere y el deseo de evitar la uniformidad en 
el vestuario, que aconseja una simplificación en los trá 
mi-tes de modo que active el plazo de obtención de los

suministros y en la forma que las circunstancias im
pongan. \

En su consecuencia, previa deliberación del Conseje 
de Ministros y a propuesta de los de Asuntos Exterio. 
res y Trabajo,

D I S P O N G O :  
Articulo único.— Queda autorizado el Ministerio di 

Trabajo para adquirir por gestión directa las ropas, cal
zado y demás efectos que constituyen d  equipo que sí 
facilite a los trabajadores españoles que se trasladen a 
Alemania.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRAN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Trabajo,
JOSE A. GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
nombra Presidente de la Junta consultiva de Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana a don Federico 
Mayo Gayarre.

A propuesta d«l Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta consultiva 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana a don 
Federico Mayo Gayar re.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRAN CO

El Ministro de Trabajo,
JOSE A. GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1941 por el que se 
nombra Comisario del Instituto Social de la Marina 
a don Pascual Diez de Rivera.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comisario del Instituto Social 
de la Marina a don Pascual Diez de Rivera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR AN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Trabajo,
JOSE A. GIRON DE VELASCO
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 15 de noviembre de 1941 

por la que se dispone pasen a pres
tar sus servicios en comisión a la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Va
lencia los señores que se mencio
nan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo' dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, articulo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Leopoldo Reina So
ler, Alférez provisional con destino en 
la Comisión de Reincorporación de ex 
Combatientes al Trabajo, de Valencia, 
y don Femando Sánchez Estruch, 
maestro, nacional con destino en la Es
cuela unitaria número 1 de Liria (Va
lencia); pasen a prestar sus servicios 
en comisión a la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Valencia, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que han venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1'941.— 

P. D.., -el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmps. sres------

ORDEN de 15 de noviembre de 1941 
por la que se dispone pase o prestar 
sus servicios como Fiscal Provincial 
de Tosas de Gran Canaria don Ma
nuel Martínez Gargallo.
Excmos Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, articulo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre del misario año, 

ijüsta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Manuel Martínez 
Gargallo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción con destino en Túv (Pon
tevedra) y actualmente en comisión 
en la- Fiscalía Provincial de Tasas de 
Toledo, pase a prestar sus servicios 
oomo Fiscal Frovin^ial de Tasas de 
Gran Canaria, continuando percibien
do sus haberes en la forma que ha ve
nido haciéndolo hasta la fecha.

Lo añedido-a v v  f e . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. FE. muchos anos 
Madrid. 15-de noviembre, do 1941.-- 

P. D , el Subsecretario,. Luis Carrero 
Excsnos. Sres............

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN de 10 de noviembre de 1941 
por la que se declaran desiertas las 
oposiciones anunciadas en 6 de sep
tiembre de 1940 para proveer una 
plaza de Oficial, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase del Cuer
po Facultativo de la Dirección Ge
neral de los Registros; disponiendo 
se anuncien nuevas oposiciones pa
ra proveer dicha plaza, transforma
da en una de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, y confir
mando en sus cargos a los  señores 
que forman el Tribunal de dichas 
oposiciones.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por esa Dirección General para la 
provisión de una plaza de Oficial, Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase, vacante en el Cuerpo Facultativo 
de la misma, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 266 de la Ley 
Hipotecaria, 331 de su Reglamento, 3.° 
y 6.° de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
y con arreglo al Reglamento aprobado 
por este Ministerio en 8 de abril de 1933 
(«Gaceta» del 12); de cuyo expediente 
resulta que convocadas oposiciones por 
esa Dirección General para proveer di
cha plaza en 6 de septiembre de 1940, 
de acuerdo con las disposiciones legales 
y reglamentarias citadas, y nombrado 
ea Tribunal para las mismas por Or
denes de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de 1940 y 8 de febrero de 1941, 
no ha podido éste formar la lista de 
los opositores aprobados a que se re
fiere el articulo 14 del Reglamento por 
que se rigen dichas oposiciones, por no 
haberse presentado ninguno de ellos en 
el segímdo y último llamamiento del 
primer ejercicio de las oposiciones men
cionadas, por cuyo motivo dicho Tri
bunal acordó la exclusión definitiva de 
los tres opositores con derecho a veri
ficarlas; y 

Vista asimismo la Ley de 11 de julio 
último, en virtud de la cual la vacante 
de que £e trata anteriormente ha sido 
transformada en otra de Oficial, Jefe 
de Administración civil de tercera cla
se, por Orden ministerial de 29 del 
propio mes de julio que disponía el asr- 
censo de escala en el Cuerpo faculta
tivo de esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Declarar desiertas las oposicio

nes anunciadas en 6 de septiembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19) para proveer una plaza de 
Oficial, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, vacante en el Cuerpo 
Facultativo de ese Centro directivo.

2.° Dispone)’ que por esa Dirección 
General se publique nueva convocato
ria de oposiciones para proveer, con

arreglo a las disposiciones legales y re
glamentarias anteriormente citadas, la 
plaza, hoy vacante en el referido Cuer
po, de Oficial, Jefe de Administración 
civil de tercera clase; y

3.® Confirmar en sus cargos a loe 
señores que bajo la presidencia de V. I. 
constituyen el Tribunal de dichas opo
siciones y fueron nombrados por Orde
nes de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de, 1940 y 8 de febrero de 1941.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid, 10 de noviembre de 194L

BILBAO EGUIA
limo. St. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN  de 17 de noviembre de 1941 
por la que se nombra para la plaza 
de Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia Provincial de Badajoz a 
don José Oliván Escudero.
Umo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5.° del Decre
to de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con el 
haber anual de 8.400 pesetas y va
cante por traslación de don Luis Gil 
de Reboleño y del Noval, a don José 
Oliván Escudero, Letrado, que ha sido 
el único propuesto por la Junta de 
Gobierno de la misma Audiencia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
fimo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Badajoz.

O RDEN de 17 de noviembre de 1941 
por la que se dispone se constituya 
la Junta de Aptitud que ha de ele
var las propuestas de jubilación ex
traordinaria de los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artícu'lo 2° de la 
Lev de 24 de junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que bajo la presidencia de V. I. 
e integrada por don Ignacio de Casso 
Romero. Director genere] de los Regis
tros y del Notariado don Jerónimo 
Gmzález Martínez v don Casto Bara. 
hona Holgado. Jefes Superiores de Ad
ministración Civil, y don Pablo Jor
dán-de Urríes v Azara, Oficial Jefe 
de Sección de primera clase, siendo, 
además, el señor Ba rabón a. Subdirec
tor de Registros y do] Notariado y J e 
fe do Personal del Cuerpo Facultativo



N ú m .  3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á gin a  9 0 8 9

de la Dirección de Registros, se consti
tuya la Junta de Aptitud que la men
cionada Ley determina, & fin de que, 
con arreglo a las normas en ella esta
blecidas. eleve a esta Superioridad las 
propuestas de jubilación extraordina
ria de los funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

Rectificaciones a los epígrafes 192 (Ta
rifa primera, Sección segunda, Gru
po segundo, página 8774), notas se
gunda y tercera del epígrafe 711 (T a
rifa tercera, Grupo noveno, página 
8872) y párrafo que figura al mar
gen de los epígrafes 1.045, 1.046 y 
1.047 (Tarifa quinta, sección prime
ra, Grupo tercero, página 8937) de 
la Contribución Industrial, de Co
mercio y Profesiones, publicadas en 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 314, 317 y 319, de 
10, 13 y 15 de noviembre de 1941.

Habiéndose padecido errores en di
chos epígrafes, se rectifican en la for
ma siguiente:

En la escala de bases fijas de po
blación, correspondientes al epígrafe 
192, debe decir:’
«En Barcelona, Bilbao, Cádiz, 

Cartagena, Málaga, San Se
bastián, Sevilla, Valencia- 
Grao y Alicante ....................  3.456»
Las notas 2.a y 3.a del epígrafe 711 

se corrigen como sigue:
«2.a El recargo del 30 ó 50 por 100 

establecido por la nota del epígra
f e   etc».

«3.a .........  incluso con el recargo
del 30 ó 50 por 100 por el empleo del 
batido .........  etc».

El párrafo que figura al margen de 
los epígrafes 1.045'’ 1.046 y 1.047 debe
rá quedar redactado de la siguiente 
forma:

«Pagarán según base de población 
con arreglo al Cuadro de cuotas de 
la clase 7.a de la Tarifa 4.a».

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se declara amortizada la pla
za de Profesora Especial de M úsica 
de la Escuela Norm al de Toledo, por 
jubilación de doña María del Pilar 
Solo y L eón, acumulándose a la que 
desem peña en el citado Centro doña 
Inés Cutanda-Solazar.

Huno. Sr.: Vacante, por jubilación 
de doña María del Pilar Soto y León, 
la plaza de Profesora Especial de Mú
sica de la Escuela Noñnal de Magis
terio Primario de Toledo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ía regla cuarta de la 
R. O. de 22 de junio de 191D, ha acor
dado declarar amortizada la plaẑ t de 
referencia, acumulándose a la de ia 
misma disciplina que desempeña en el 
mencionado Centro docente doña Inés 
Cutanda Salazar, la que percibirá ade
más del sueldo que actualmente dis
fruta la cantidad de mil pesetas por 
esta acumulación, de acuerdo en lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos 
dei actual ejercicio económico.

Lo digo a V. I. para sti conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 31 de octubre de 1941 por 
la que se prorroga por un mes la 
licencia concedida, por enfermedad, 
al Auxiliar numerario de la Escuela 
Superior del Trabajo de Santander 
don Antonio Gómez Gila,
limo. Sr.: Vista la instancia del Au

xiliar numerario de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Santander don An
tonio Gómez Gila, en súplica de que 
se le prorrogue por otro mes la licen
cia que viene disfrutando por enfer
medad ;

Resultando que a la instancia del 
interesado acompaña informe favora
ble de la Dirección del Centro y ade
más la certificación facultativa corres
pondiente;

Considerando que el artículo segun
do de la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924 autoriza la concesión de 
lo solicitado;

Este Ministerio ha resuelto conce
der una prórroga de un mes d| licen
cia, por enfermo, con medio sueldo, a 
contar desde el día 17 del actual, al 
Profesor Auxiliar numerario de la Es
cuela Superior del Trabajo de Santan
der don Antonio Gómez Gila.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años- 
Madrid, 91 de octubre de 194L

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se aumenta en un fun
cionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos la plantilla' provisional del Ar
chivo Histórico Nacional.

limo. Sr.: Vista la comunicación que 
ha dirigido a este Ministerio el Direc
tor del Archivo Histórico Nacional, ex
poniendo la necesidad de que sea ads
crito a este Centro un funcionario fa 
cultativo, con el objeto de destinarle 
al servicio organización de la Sec
ción de Ordenes Militares, una de las 
más numerosas y consultadas; esti
mando, por tanto, ser de gran conve
niencia para el servicio,

E s t e  Ministerio, accediendo a la 
mencionada propuesta, ha  tenido a 
bien aumentar la plantilla provisional 
del citado Archivo Histórico Nacional 
en un funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.

IBANEZ MARTIN.

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Jefe  de la 
Oficina del Depósito de Libros y   
Cambio Internacional de Publicac io
nes al funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos don Federico Na
varro  Franco.

limo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Jefe de la Ofici
na del Depósito de Libros y Cambio 
Internacional de Publicaciones al fun
cionario del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don Federico Navarro Franco, cuyo se
ñor continuará desempeñando el car
go de Secretarlo de la Junta de In
tercambio y Adquisición de Libros y 
Revistas para Bibliotecas Públicas.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.

' IBAfJEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 
por la que se nombra a don José 
Muría Castrillo Casares Director de 
las Bibliotecas Populares de Madrid.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a don José María 
Castrillo Casares Sánchez, funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, Director 
de las Bibliotecas Populares de Ma
drid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de noviembre de 1941 
por la que se nombra, para formar 
parte de la Junta de Aptitud, a don 
Miguel Cuenca Romero, en sustitu
ción de don Félix Rodríguez Rojas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 2.° dé la 
Ley de 24 de junio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27) auto
rizando la jubilación forzosa de aque
llos funcionarios públicos mayores de 
sesenta y cinco años que hayan perdi
do la aptitud profesional.

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, para formar parte de la Junta 
de Aptitud, a don Miguel Cuenca Ro
mero, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-Administra
tivo y Auxiliar, en sustitución del tam
bién Jefe Superior del mismo Cuerpo 
don Félix Rodríguez Rojas, que ha si
do jubilado el 7 de octubre próximo 
pasado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1941.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular número 247 por la que se
aumenta el tipo-ración individual del 
abastecimiento de carne.
La producción ganadera Nacional, 

gracias a las medidas de protección 
de que es objeto por parte del Go
bierno, la eficacia de la Ley. de 16 
de octubre sobre sanciones a los aca
paradores y las disposiciones dicta
das últimamente por esta Comisarla 
General, estableciendo Li interven
ción del gafado (Circular núm. 184) 
y regulando’ y centralizando las ad
quisiciones, distribución y sacrificio 
del mismo (Circulares 216, 234 y
243) han contribuido a aumentar 
las disponibilidades para el consu
mo inmediato y han herijp posible 
que este Organismo pueda mejorar 
en un 50 por 100 el tipo-ración in 
dividual que regirá para el abaste-, 
cimiento de carne.

Al objeto de no crear a las fami
lias de escasas disponibilidades eco
nómicas, dificultades para la adqui
sición de las raciones que les corres
pondan, al aumentarse la ración, se 
señala un día más para el sacrificio 
y consumo.

Por todo ello, he tenido a bien dis
poner:

1.° Los artículos 12 y 13 de la Cir
cular 184 de *12 de junio último que
darán modificados con arreglo a lo 
siguiente:

12.° Los días de sacrificio de gana
do serán ios lunes, martes y viernes 
de cada semana, quedando terminan
temente prohibido los demás días.

13.° Los días señalados para el con
sumo serán los inmediatos posteriores 
a los fijados para el sacrifiicio. Por 
tanto, la carne se expenderá al pú
blico únicamente los martes, miérco
les y sábados.

2-° Subsiste lo establecido en el ar
tículo 14 de la misma Circular, con
tinuando la ración individual, de 100 
gramos por día de consumo y varian
do el total semanal, que pasa de 200 
a 300 gramos por persona.

3.° Siguen vigentes todas las demás 
dispos ibones sobre sacrificio de gana
do y consumo de carne, así como los 
precios actuales para la venta del mis
mo artículo.

4.° Lo dispuesto en la presente 

circular comenzará a regir a partir del 
primero de diciembre.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos oportunos, debiendo disponer el 
más exacto cumplimiento de la pre
sente Circular.

Dios guarde a V. E. muchos años- 
Madrid, 14 de noviembre de 1941.— 

El Comisario general/Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos Sr es. Ministro de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación 
y Secretario del Partido.

Para conocimiento del limo. Sr. Fis
cal Superior de Tasas. Sres. Comisa
rios de Recursos. Sr. Presidente del 
SindiTato Nacional de Ganadería. 

Para cumplimiento: Excmos. señores 
Gobernadores Civiles Delegados Pro
vinciales de Abastecimientos y Tran® 
portes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos (Cons
trucción y Explotación.—Estudios 

y Construcciones)

Adjudicando a don Vicente Mora Gan
día la subasta de las obras de la 
travesía exterior de Vall  de Uxó, en 
la carretera de Teruel a Sagunto a 
Burriana.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de la travesía exterior de Valí 
de Uxó, en la carretera de Teruel a 
Sagunto a Burriana,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Vicente Mora Gandía, ve
cino de Castellón, con domicilio en 
ídem, calle de Alcalde Tárrega, núme
ro 31, que licitó en Castellón, compro
metiéndose a terminar las obras doce 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 292.800 pesetas, ,que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
293.223.81 pesetas la baja de 428,81 pe
setas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 6 de octubre de 1941.—El 
Director general. M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Castellón.




